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ACUERDO IMPEPAC/CEEI3I9/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE APRUEBAN tAS ADECUACIONES
AL PLAN DE TRABAJO ESPECíFICO, APROBADO MEDIANTE ACUERDO

IMPEPAC/CEE/254/2025, RELATIVO A[ CUMPUMTENTO A[ ARTíCULO QUTNTO

TRANSITORIO DET 'DECRETO ¡,1ÚUTNO IRESC'ENIOS SESENTA Y TRES POR FI. QUE SE

REFORMAN Y ADIC'ONAN D'YERSAS DISPOS'C'ONES DEL CóDIGO DE 
'NSI'IUC'ONESY PROCED'M'ENIOS EI.ECIORA¿ES PARA EI. ESIADO DE MORELOS, CON LA FINALIDAD

DE GARANTIZAR EI. PR'NC'PIO DE PAR'DAD DE GÉNERO EN EI. ACCESO AI. CARGO DE

AYUNTAM'ENTOS EN EI. ESIADO DE MOREIOS'"

Porq efecto de uno moyor ogilidod en lo leciuro del presenie se utilizoró el siguiente

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3t9/2g2s etJE pRESENIA u s¡cnn¡níe EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAr DEt tNsltTuro MoRETENSE DE pRoccsos

ErEcroRArEs y pAntclptcló¡,¡ ctuoADANA. MEDTANTE Et cuAt sE ApRuEBAN rAs ADEcuActoNEs At prAN DE TRABAJo EspEcí¡rco, lrrosloo MEDTANTE

AcuERDo tnpqptc/cl1l2s{lzo2s, REtAIrvo Ar cuMpuMrENTo ¡l lnrícuto eurNlo TRANsrToRro DEr "DEcREro ruúl¿eno ¡n¡scleruros sEsFNrA y rREs

POR E¿ QUE 5E REFON¡U¡T'I Y ¡OIC¡OTV¡N DIVERSAS DISPOSIC¡ONES OIt CóOrcO DF 
'NST'TUCIONES 

Y PROCEDIMIE|{¡IOS E¿ECÍORA¿ES PARA EI. ESÍADO DE

MoRE¿os, coN ¿A FTNAITDAD DE GARANIZAR EL pRtNctpto DE pARIDAD oe oÉ¡'t*o EN F¿ AccEso A¿ cARGo DE AvuNrAMrENros EN Er. EsrADo DE

MORÉ¿OS".

Pógino I de 31

lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

I

lnstituto Nocionol Electorol.
I

Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos
Electoroles.

Congreso del Esiodo de Morelos

Consejeros y Consejeros Elecioroles del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Diorio Oficiol de lo Federoción, es el medio
oficiolde difusión federol, cuyq función consiste
en publicor en el territorio nocionol los leyes,
decretos, reglomentos, ocuerdos, circulores,
órdenes y demós octos expedidos por los
Poderes de lo Federoción, en sus respectivos
ómbiios de competencio, o fin de que ésios
seon oplicodos y observodos conforme o
derecho. '-'-

Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo Libre y Soberono de
Morelos.

Comisión Ejecuiivo Temporol poro lo Elección
de Personos Juzgodoros del Poder Judiciol del
Estodo de Morelos, en el proceso ordinorio locol
2026-2027.

IMPEPAC/lnstituto Morelense

INE

Ley Generol

Congreso

Consejeríos, personos Consejeros

Consejo Eslqlql

DOF

GLOSARIO

Código Electorol/ Código Eleclorol
Locol

Comisión poro lo Elección Judiciol
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Secrelorío Ejeculivo

Proceso Eleclorol Locol

Presidento

PO

CEE

OPTES

GtosARto

Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de
Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono

Proceso Electorol Locol Extroordinorio del
Poder Judiciol 2026-2027 .

Consejero Presidento del lnstituio Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono

Periódico Oficiol Tierro y Libertod, es el medio
oficiol de difusión del Estodo de Morelos, cuyo
objeto es publicor dentro del terriforio del
Estqdo, los leyes, decretos, reglomentos,
ocuerdos. circulores y demós octos expedidos
por los Poderes del Eslodo y los Ayuntomientos,
en sus respectivos ómbitos de competencio, osí
como los demós documentos de outoridodes o
porticulores o los cuoles los leyes les impongon
eso obligoción, por lo que podró ser consultodo
o trovés de lnternet.

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles

ANTECEDENTES

1. REFORMAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO. Con fecho

seis de junio de dos mil diecinueve fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo

reformo constitucionol en moterio de poridod de género, medionte lo cuol se

modificoron diversos ortículos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Esto reformo, conocido como "poridod en todo", eslobleció lo obligoción de que lo

integroción de los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol, osí como de los orgonismos

constitucionoles outónomos, municipios y órgonos de dírección de los portidos políticos.

se ojuste ol principio de poridod de género. De esto monero, se instituyó un morco

nocionol vinculonte poro que los procesos de designoción, elección y postuloción de

corgos pÚblicos gorontizoron lo porticipoción iguolitorio de mujeres y hombres.

ese

ACUERDO INE/CG293/2020 DESIGNACION DE CONSEJEROS EIECTORALES. El treinto

piiembre deldos milveinte, elConsejo Generoldel lNE, emitió elocuerdo medionte

el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de

Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos
AcuERDo IMPEPAC/CEE/3¡9/2ozs euE pRESENTA r.¡ stcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcfoRAL DEt tNslTuro MoREtENsE DE pRocEsos
Et EctoRAt Es Y PAnrtcl¡¡ctóx ctuoADANA. MEDTANTE Er. cuAt sE ApRuEBAN tAs ADEcuActoNEs Ar p[AN DE TRABAJo EspEcí¡lco, epaoseoo MEDTANTE
AcuERDo tMPEPAc/cEE/254l2025, REtAlvo Ar. cuMpuMrENro ¡l ¡ntícuto eutNTo TRANsrroRto DEt 'DEcRF¡o wú¡¡rno ¡nesclgl.l¡os sEsENrA y rRFs
PoR E¿ QU6 sE REFoRMAN v ADtctoNAN DlvERsAs DrsposrctoNes oet cóotoo DE lNsr[ucloNEs y pRocFD,MtENfos ErEcÍoRAtFs IARA EL EsrADo DE
MoRE¿os. coN LA INA¿IoAD DF GARANIZAR Er pRrNcrplo DE qARIDAD oe oÉ^,eno FN E¿ Accgso Ar cARGo DE AyuNrAu,Etvros EN Fr csfADo DE

\*

MORFTOS"
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Locqles de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México. Colimo, Esiodo de

México, Guonojuoio, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos. Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osí como. los

periodos de duroción respectivos, siendo poro elcoso del Esiodo de Morelos, se designó

o los siguientes Consejero y Consejero Estoiol Electorol del IMPEPAC:

Periodo:

Z oños

Z oños

Corgo:

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Nombre de lo Consejerío
Estqlql Eleclorol:

Pedro Gregorio Alvorodo Romo

Elizo beth Moriínez Gutiérrez

3. TOMA DE PROTESTA DE CONSEJEROS EIECTORALES. El uno de octubre del oño dos

mil veinte, en sesión solemne del CEE del IMPEPAC, lo Consejero y el Consejero

designodos poro iniegror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo

correspondiente proiesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo

¡NE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo Generol del lNE, de fecho ireinto de

septiembre del mismo oño.

4. ACUERDO INE/CG374/2021 DES¡GNACION DE CONSEJEROS ETECTORALES. Con

fecho dieciséis de obril del oño dos mil veiniiuno, en sesión extroordinorio del Consejo

Generol del lNE, se emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los

propuestos de designoción de los presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de

Chihuohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o Consejero Presidente y Consejero

o Consejero ElectoroldelOrgonismo Público Locol de Morelos;de lo Consejero Eleciorol

del Orgonismo Público Locol de Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Eleciorol del

Orgonismos Público Locol de Colimo y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público

Locol de Verocruz.

De lo onierior es menesier precisor que, en el punio de ocuerdo SEGUNDO numerol 1.4,

delreferido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo Consejero

Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguienfe:

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los
Presidencios de los Orgonismo Público Locol Eleciorol u
Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo;lo Presidencio y lo
Consejerío Electorol del OPL de Morelos; los Consejeríos
Electoroles de los Orgonismo Público Locol Electorol u
Orgonismos Públicos Locoles de Coohuilo, Colimo y Verocruz,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3r9/2025 euE pRESENTA r-¡ secnerení¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo EsTATAT. Er.EcIoRAr DEr. lNsItIUTo MoRELENsE DE pRocEsos

Er.EctoRA|Es y pAnlclr¡clóN cluoADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN rAs ADEcuActoNEs AL pt AN DE TRABAJo EspEcírtco. ¡¡¡ogeoo MEDtANIE

AcuERDo luplpAc/cll/2s4l202s, RELAnvo Ar. cuMpllMrENTo rt ¡nrícuLo eurNlo TRANstroRto DEr. "DEcRElo r.rúr¡gno ¡rgsclsl¡ros sEsENrA y rREs
pon E¿ euÉ sE REFoRMAN v AD,C,oNAN DtvÉRsAs D,sposrcroNgs oet cóotoo DE lNsr[uc,oNEs y pRocEDrMtENTos E¿EcroRArEs qARA EL EsTADo DE

MoRE¿os. coN tA FINA¿,DAD DE GARAN¡IZAR E¿ pR,Nc,plo DE IARIDAD o¡ cÉruEno FN E¿ AccFso At cARGo DE AyuN'tAMtENfos gN E¿ ÉsrADo DE

MORE¿OS".
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de conformidod con lo verificoción del cumplimiento de los
elopos correspondientes ol proceso de selección y
designoción. osí como, del onólisis de lo idoneidod de lo
persono ospironte propuesto, osentodo en los Dictómenes
correspondientes que formon porte integrol del presente
Acuerdo, conforme o lo siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el
cumplimiento de los etopos correspondienies ol
procedimiento de selección y designoción y se onolizo lo
idoneidod de los personos ospirontes propuestos, como Anexo
5).

Moyte Cosolez Compos

Mireyo Golly Jordo

Nombre de lo
Consejerío Estqtql

Eleclorol:

Consejero Electorol

Consejero Presidente

Corgo:

Poro concluir el encorgo ol
23 de ogosto de 2027

Z oños

Periodo:

5. TOMA DE PROTESTA DE CONSEJEROS ELECTORALES. Con fecho diecisieie de obril

del oño dos milveintiuno, en sesión extroordinorio urgente del CEE. se iuvo o bien reolizor

lo tomo de protesto de lq Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento del

IMPEPAC, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, osícomo lo tomo de protesto

de lo Moestro Moyte Cosolez Compos, como Consejero Electorol del IMPEPAC, en

cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo Generol del lNE.

ó. PUBTICACIóN DE tA REFORMA EN MATERIA PoIíTIco EtEcToRAt PARA

GARANTIZAR tA ¡NCIUSIóN DE GRUPOS VULNERABLES Y LA PARIDAD DE GÉNERo. EI siele

de junio del oño dos mil veintitrés, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

nÚmero 6200, el Decreto NÚmero MilTrece y Mil Dieciséis, por el que se reformo el Código

Electoroly lo Ley Orgónico Municipoldel Estodo de Morelos, en moterio político electorol

poro gorontizor lo inclusión de Grupos Vulrerobles y lo Poridod de Género.

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et PROCESO ELECTORAI ORDINARIO 2023.2024.

Con fecho veiniiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", NÚmero 6204, fue publicodo el ocuerdo porlomeniorio

Acuerdo/IsalSStyP/Año2/P.o.2/2s, por el que se convocó o lo ciudodonío y portidos

políticos del Esiodo de Morelos. o porticipor en el proceso electorol locol ordin orio 2023-

2024, poro lo elección de Gobernodor, Dipufodos Locoles y Ayuntomientos del Estodo

de Morelos.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/3t9/2025 QUe PRESENIA t-¡ stcn¡r¡¡ía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr. Et-EcroRAr DEr tNsTtTuro MoRETENsE DE pRocEsos
Et Ec¡oRAt Es Y ptnrlc¡¡¡clóN ctUDADANA, MEDTANTE EL cuAr. sE ApRUEBAN LAs ADEcuActoNEs At ptAN DE TRAsAJo EspEcít¡co, ernocroo MEDTANTE
AcuERDo tMPEPAc/cEE/254l2025, REtAItvo Ar cuMplrMrENTo er enrículc eutNlo rRANstToRto DEt .DEcREro ruúu¡no ¡ngsclgrvros sEsEN¡A y ¡REs
PoR E¿ QUF sE REFoRMAN v Aotc,oNAN DlvFRsAs DtsposlcroNEs o¡¿ cóorco DE rNsnfuctoNEs y pRocEDtMtENTos ErEcroRA¿Es ¡ARA Er EsrADo DF
MoRttos, coN tA F,NA¿IoAD DE GARANIIAR E¿ pRrNclp,o DE qARIDAD o¡ oÉru¡no €N E¿ AccFso A¿ cARGo DE AyuNTAMtENros EN F¿ EstADo DF

L.

MORETOS"
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8. lNlClO DEt PROCESO EIECTORAL2023-2024. Con fecho primero de septiembre de

dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio de corócter solemne del Consejo Esioiol

Electorol del IMPEPAC, se decloró el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol

2023-2024, por el que se elegirón los corgos de Gubernoluro, Diputociones del Congreso

del Estqdo e lntegronies de los Ayuntomienios del Estodo de Morelos.

?. SOLICITUD DE PERSONAS CIUDADANAS. Eldío quince de diciembre delqño dos mil

veintitrés, fue recibido en lo oficino de correspondencio de este órgono comiciol, el

escrito idenfificodo con folio 004070, presentodo por los personos ciudodonos Mogdo

Eriko Solgodo Ponce y Perlo Rocío Pedrozo Vélez, medionfe el cuolsolicitó lo siguiente:

t...1
Por lo onter¡or es que en nuesfro corócter de ciudodonos more/enses y
pieno derechos de nuesfros derechos poiíficos e/ecforo/es, y con inierés
tegíttmo, so/icifomos ol Conseio Estofo/ Elecforolde/ lnsiilufo More/ense
de Proceso Electoroles, con f undomenfo en:

. Los facultodes que le conl'iere elCódigo Electorolde More/os;

. Loscriteriosjurísprudencioles;

. Lo implementoción de /o reformo denominodo como "Poridod

en lodo'l no ho culminodo, porque oún no occedemos ol 50%

de /os Presidencios munfcipo/es en e/Esfodo de Morelos, y
. Lo vigenfe /o necesidod de que /os outoridades odministrofivos y

jurisdiccionoles e/ecforo/es fomen medidos pedinenles poro
gorontizor e/derecho de poridod de género.

Esloblezca occíones ofirmotivos, imp/emenfondo /o exc/usividod en /os

ló municipios en donde no ho sido e/ecfo mujer olguno como
Presidenfo Municipol en /os 9 Procesos E/ecforo/es Ordinorios y en /o
e/ección extroordinonb de 2A01.

Que ordene o /os porlidos po/íficos posfu/or p/oni//os encobezqdos por
muieres en /os munictpios de: Amacuzoc, Axochiopan, Ciudod Ayolo,
Cuernovoco, Cuoutlo, Emiliono Zopoto, Huilziloc, Jontelelco,
Tepolcingo, Tlolnepontlo, Tloltizopón de Zopoto, Tloyocopon,
Xochifepec, Youtepec, Zocotepec y Zocuolpon.

t.. .l

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/067/2024. El dío veintiséis de enero del oño dos mil

veinticuotro, el Consejo Estotql Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O¿7/2024,

medionte el cuol se do respuesto o

veintiirés, signodo por los personos

Rocío Pedrozo Yélezy otros.

I escriio recibido el quince de diciembre de dos rn

ciudodonos Mogdo Eriko Solgodo Ponce y Perlo

11. JU¡CIO EIECTORAL SUP-JE-27/2024. Con fecho treinto de enero de dos mil

veinticuotro este órgono comiciol impugnó lo sentencio dictodo en outos del
AcuERDo tMpEpAc/cEE/3I9/2025 etlE rRESENIA t¡ s¡cn¡r¡nír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsltfulo MoRELENSE DE pRocEsos

Et Ec¡oRAtEs y pAnrtct¡¡ctóN ctuoADANA. MEDIANTE Er. cuAt sE ApRUEBAN tAs ADEcuAcroNEs AL pLAN DE TRABAJo EspEcír¡co, ¡pnoc¡oo MEDTANTE

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2s4l2025, REtAItvo At cuMpuMrENTo lr enrícuro eutNlo rRANstToRto DEt "DEcR6ro túl¡¡no ¡ngsclg¡nos sEsENrA v tREs
poR E¿ euE sE REFoRMAN y ADlc,oNAN DrvERsAs D,spos,c,oNes oet cóoteo DE tNsfnucroNEs y pRocEDtMtENTos E¿EctoRAtEs pARA E¿ EsfADo DE

MoREtos, coN rA F,NAUoAD DE GARANnZAR EL pRtNctpp DE pARIDAD oe oÉN¡ao EN E¿ AccEso At cARGo DE AyuMAMrENTos EN Er EsrADo DE

MORE¿OS".
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expediente TEEM/R AP 105/2023-1 y ocumulodos, onte lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción y que fue resuelto el dío cotorce de febrero

de lo mismo onuolidod y en rozón de lq cuol lo Solo Superior determinó revocor lo

sentencio dictodo. Lo Solo Superior del TEPJF revocó lo resolución del Tribunol Electorol

del Esiodo de Morelos por no onolizor de monero específico si los lineomientos emitidos

por el IMPEPAC pCIro condidoturos indígenos excedíon lo focultod reglomentorio y

vulnerobon lo reservo de ley previsto en el último pórrofo del ortículo 179 Bis del Código

locol. Señqló que el Tribunol locol debió estudior o fondo el contenido de los

lineomientos, volororsimodificobon reglos legoles y suplir lo quejo en fovor de los pueblos

originorios y comunidqdes indígenos. Ordenó emiiir uno nuevo sentencio exhoustivo en

un plozo de tres díos.

12, SEGUNDA RESOTUCIóN LOCAL EMITIDA EN EI. EXPEDIENTE TEEM/RAP/05/2023.1 Y

ACUMUTADOS. El veintitrés de febrero de dos mil veinticuotro, en cumplimiento o lo
resoluciÓn dictodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en el expediente SUP-JE-27/2024 y SUP-JDC-134/2024 ocumulodos, el

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos emitió uno nuevo sentencio en el expediente

TEEM/RAP /05/2023-1 Y ocumulodos. en lo que confirmó el ocuerdo
I M P E PAC / CEE / 380 I 2023.

13. Julclo DE LA CIUDADANíA rrrm/¡Dc/15/2024-3. tnconformes con to respuesto

otorgodo o los ciudodonos Mogdo Eriko Solgodo Ponce y Perlo Rocío Pedrozo Vélez y

otros, presentoron un Juicio de lo CiudoConío onte el Tribunol Electorol, rodicóndose

bojo el nÚmero de expediente TEEM/JDC /15/2024-3, por lo cuol, el dío quince de morzo

del oño dos mil veinticuotro, el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, resolvió eljuicio
poro lo protección de los derechos polí-ico electoroles del ciudodono identificondo

como TEEM/JDC /1s12024-3; estimondo er su porte considerotivo que:

t. ..1

Tol y como se desprende de /os onferiores considerociones, pora que e/
mondoto consfifuciono/ federol de poridod se cumplo, resu/lo
necesorio que ios mujeres occedon o los corgos en condición de
iguoldod lo que, en e/ coso específico de/ Eslodo de Morelos no ho
sucedido, coma fue reseñodo por /os ocloros en su escrilo de demonda,
todo vez que, na obsfonle /o exigencio de postuloción 50% (cincuento
por ciento) de mujeres, históricomenfe no se ho conseguido que /os
muieres occedon o/ menos ol 50% (cincuenta por ciento) de ios
Presidencios Municipo/es gue se e/igen o frovés de /o posfu/oción de
partido po/íticos /sic/.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/319/2025 QUE PRESENIA t¡ s¡cnEr¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EstArAt EtEcToRAt DEt tNs¡tTuro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAl.Es Y PAn¡cle¡cló¡¡ cluoADANA, MEDtANTE Et cuAr sE ApRUEBAN LAs ADEcuActoNEs At ptAN D¡ rn¡¡a.¡o rsr¡cÍFlco. ApRoBADo MEDtANtE
AcuERDo IMPEPAC/CEE/254I2025, REtATlvo At cuMpuMtENTo ¡t ¡nrículc eurNlo rRANstroRto DEr .DEcRFro r.lúur¡o laescler.¡ros sEsENrA y rREs
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Como consecuencio, resu/fo insuf icienfe que se observe une
posfuioción poritarto. o trovés de b/oques de compefifividod, to! como
se encuenfro previsto octuolmenle en el Código Electoral, pues eslo
implicorío un actuor omisivo por porte de los outoridodes de/ Esfodo
Mexicono sr, o pesor de ser evidenfe lo ineficacio de /os reg/os
estob/ecidos en el Código Locol para conseguir e/ occeso o ios
presidencios municipoles se dé en condiciones de iguoldod, se limitorón
o continuor oplicondo fo/es normos o sobiendos de que no hon
conseguido gorontizor plenamenfe e/ eiercicio de /os derechos polílico
e/ecioro/es de /os muieres en e/Esfodo de More/os...1

t...1

En rozón de lo onterior señqló como efectos lo siguiente:

t...1
"OCTAVO. Efecfos de lo senfencio.
En consecuencio, y otenfo o /o desorollodo en /o porte considerofivo
de Io presenfe senfencio, se I'1.¡on /os siguienies efecfos:

o) Se ordena o/ Consejo Esfofol para que, conforme o su foculfod
reglomentorio, ol concluir el proceso elecforal 2023-2024, de
monere fundodo y motivado, emilo /os medidos idóneos,
proporcionoles y necesorios que goronticen no só/o lo poridod en
/o posfu/oción de ios corgos, sino tombién lo poridad en el occeso
de /os mismos, concretamenie por cuonlo o /os Presidencios
Municipoles y porticulormente considerondo /os municipios en /o
gue nunco ho presidido uno mujer, o efecfo de que dichos
medidos seon op/icobles en el siguienfe proceso electorol en /o
entidod, confemplondo en su coso lo posibi/idod de reservor
municipios exc/usivos poro /o posfu/oción de muieres.

b) Se vinculo o/ Congreso de/ Esfodo paro que, uno vez concluido el
presenfe
proceso electoral, onolice pormenorizodomenfe /os resu/todos
históricos obfenídos en la enfidod por cuonto ol porcenioie de
occeso de /os muferes o /os corgos de e/ección populor en /os
presidencios municipo/es, y, de monero fundodo y motivodo
reo/ice /os ojusfes /egislofivos que considere necesorios poro
gorontizor tombién lo poridod en e/occeso ol cargo.

c) Se vinculo o /os porfidos po/íficos a implementor occiones
efecfivos, fendienfes o /o formoción políticoy empoderomienfo de
/os mujeres mi/ifonfes, osí como para Io esfimu/oción de lo
porticipación político de /os ciudodonos more/enses en /os corgos
de e/ección populor.

d) En virtud de /o onterior, el IMPEPAC, e/ Congreso /oco/ y /os portidos
políticos, deberón informor oporfunomente o esle órgono

1 Páginas 36y 37 de la sentencia.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/3t9/2025 ettE pRESENTA r-r secn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt lNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAl.Es y pAnrtct¡¡ctó¡¡ ctuoADANA, MEDTANTE EI cuAr. sE ApRUEBAN rAs ADEcuAcroNEs Ar. pLAN DE TRABAJo EspEcínco. ernosaoo MEDTANTE

AcuERDo IMPEPAc/cEE/zs4l2025, REtATtvo A! cuMpumrENro ¡r tnrícuto eurNlo rRANstToRto DEt- "D€cREro ruú¡¡gno ¡ngsclrruros sEsENrA y rREs
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jurisdiccionof respeclo de /os occiones que se //even o cobo poro
eldebido cumplimienfo de /o presenfe senfencio.

1
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6! 9&lor ¡trdgdt
t Fa.¡clpaoion clfM

t..,1

14. NOTIFICAC¡ói.¡ Or LA SENTENCTA DICTADA EN Er EXPEDTENTE TEEM/ JDC/I5/2024-3.

El dío quince de mozo del oño dos mil veinticuotro, fue notificodo lo sentencio referido

en el punto onterior, o esto outoridod Electorol Locol.

15. JUICIO DE REVISIóN CONSTITUCIONAL ELECTORAL SCM-JRC -27/2024. Et dío nueve

de moyo del oño dos mil veinticuotro, lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en sesión público confirmó lo sentencio

emitido por el Tribunql Electorql del Estodo de Morelos en el juicio identificodo como

TEEM/JDC/15/2O24-3; medio de impugnoción que fue promovido por el Portido

Revolucionorio lnstitucionol.

I6. DESIGNACIóN DE CONSEJEROS ESTATATES ELECTORATES. CON fCChO VEiNtiSéiS dC

septiembre de dos mil veinticuotro, en ses ón ordinqrio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo

designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de

Compeche y Chiopos, osí como de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos

Públicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco. Michoocón, Morelos, Nuevo

León, Ooxoco, Queréioro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón

y Zocotecos; osí como, los respectivos ceriodos de duroción, siendo poro el coso

porticulor del estodo de Morelos, lo siguiente:

17. TOMA PROTESTA DE CONSEJEROS ELECTORALES. El primero de octubre del oño dos

mil veinticuotro, en sesión extroordinorio sclemne del CEE del IMPEPAC, lo Consejero y

los Consejeros Electoroles designodos poro integr-or este órgono comiciol en el Estodo

AcuERDo IMPEPAC/CEE/319/202s euE pRESENIA Le secn¡rení¡ EJEcuTrvA A! coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAt DEr. rNsItTuIo MoREtENSE DE pRocEsos

Et EctoRArEs y ¡lntclp¡ctóN ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN -As ADEcuActoNEs At pt AN DE TRABAJo EspEcí¡tco. n¡nogeoo MEDTANIE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/254I2025, REI.AI|VO At CUMPUMTENTO ¡l ¡nríCUtO QUTNTO TRANSTTORTO DEr. "DECRFTO ruú¿V¡nO rnesClet¡Os SESENÍA y IRES
poR Er euE sF REFoRM.qN y ADtc,oNAN D,vERsAs Drspos,croNEs ott cóorco DE tNsfrucloNÉs y pRocEDrMrENros E¿EcroRArFs pARA Et FsfAoo DE

MoRE¿os. coN tA FTNAUDAD DE GARANTT¿AR EL pRtNctpto DE pARtDAo oe GÉreno FN Er. Acc€so A¿ cARGo DE Ayu'q:,AMtENfos EN Er EsrADo DF

/'
cior Monuel Solgodo

Mortínez

Adrión Montessoro Costillo

Morío del Rosorio Montés
Álvorez

Nombre de lo Consejerío
Eststql Eleclorql:

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Corgo:

7 oños

Z oños

Z qños

Periodo:
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Cobe precisorse que de lo primero líneo de oc

comento, lo primero de ellos se refiere ol An

muieres ol corgo de Presidenfos Municipoles

More/os.

ACUERDO IMPEPAC /CEE/319 /2025

ción que se plonieó en el progromo en

ó/isis hisfórico de /os posiu/ociones de

en /os Ayuntomienlos del esfodo de
l
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de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimienio ol resolutivo

iercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituio

Nocionol Eleciorol, de fecho veintiséis de sepiiembre del oño de referencio.

18. coNctuslót¡ oe t PRocEso ELEcToRAt LocAt oRDlNAR|o 202g-2024. Con fecho

treinto de diciembre de dos mil veinticuotro, el Pleno del CEE del IMPEPAC, en sesión

ordinorio "Solemne", declqró lo conclusión del Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-

2024, en el Estodo de Morelos, poro lo elección de Gubernoiuro, Diputociones Locqles

e inlegrontes de los Ayuntomientos.

19. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0230/2025. El dío veintitrés de enero de dos mil

veinticinco, se remitió escrito ol Tribunol Electorol de lo cuol se hizo o trovés del oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /0230/2025. en elque se precisoron los occiones implementodos por

este órgono comiciol y que teníon como finolidod dor cobol cumplimienio o lo

ordenodo en lo sentencio dictodo en el juicio poro lo protección de los derechos

político electoroles del ciudodono identificondo como TEEM/JDC /15/2024-3, osimismo,

en cumplimiento o lo requerido en su oficio TEEM/MIMA/P3/16/2025, notificodo o este

lnsiituto con fecho veintiuno de enero del qño referido.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I77/2025. El dío cuoiro de mozo del presente oño, el

CEE emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/077 /2025, medionte el cuol se propone el Plon de

trobojo específico, relotivo ol cumplimiento de lo sentencio emiiido por el Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos en el expediente TEEM/JDC/01512024-3, con el objetivo

de estoblecer occiones específicos o reolizor, encominodos o dor cumplimienfo o lo

obligoción o que fue vinculodo este órgono electorol en lo sentencio en comento, de

monero porticulor en el inciso o) del considerondo octovo, relotivo o los efectos de

dicho sentencio.

¡

21. ACUERDO PLENARIO DEL TRIBUNAT ETECTORAL DEL ESTADO DE MOREIOS. EI d

treinto de obril de dos mil veinticinco se notificó o los sieie Consejeríos del IMPEPAC, el

ocuerdo plenorio dictodo en outos del expediente TEEM/JDC/1512024-3 y entre oiros

cosos, lo outoridod jurisdiccionol, en su porte consideroiivo, esioblece los elementos que

AcuERDo tMpEpAc/cEEl3t9/202s euE pREsENTA t¡ srcnrnní¡ ElEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAI ELEcToRAt DEt tNsnruTo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcToRAtEs y pArlclr¡cló¡¡ cluoADANA. MEDTANTÉ Et cuAr sE ApRUEBAN rAs ADEcuAcroNEs At pr.AN DE Tnec¡¡o ¡s¡¡cítlco, APRoBADo MEDTANIE

AcuERDo tM?EpAc/cEE/zs4/202s, REtAItvo At cuMpLrM¡ENto ¡t ¡¡rícuto eurNro TRANstToRto DEt "DEcRFro ¡.¡ú¡r¡r¡o ¡nrsclElfos sEsENrA l'rREs
poR E¿ ouE sE REFoRMAN y Ao,cfoNAN DlvERsAs DlsposrcroNÉs oet cóotoo DE rNsfrucroNgs v pRocEDtMrENros E¿EcroRA¿Es pARA t¿ EsrADo D€

MoRE¿os, coN ¿A FINAI,DAD DE GARANfTZAR E¿ pRlNclpto DE qARIDAD oe aÉNeno EN E¿ AccEso A¿ cARGo DE AyUNtAMtEN'ros EN Er EsfADo DF
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debe contener el informe técnico y sistemotizodo sobre el occeso de los mujeres o los

presidencios municipoles en el estodo de Morelos:

ACUERDA

PRr ,IERO. Se fiene o/ Conseio Esfoto/ Electorol del IMPEPAC informondo /os
occiones que prefende //evor o cobo en cumplimienfo o /o senfencio
dictodo en este expedienfe, sin que e//o se eslime suficienfe poro poder
moferiqltzor, en sus férminos, /o ordenodo por esfe órgono jurisdiccionol.

SEGUNDO. se ordeno o/ conseio Fsfofol Electorol der tMpEpAC que, en un
plozo que no podró exceder de diez díos hóbites conlodos o portir de /o
legol notificación del presenfe ocuerdo, e/obore y remilo o este Tribunol
Electorol y ol Congreso de/ Eslodo de Morelos, por conducio de /o Meso
Dkectivq de su Pleno, un inf orme técnico y sisfemof izodo sobre e/ occeso
histórico de /os muieres o /os presidencios municipo/es en e/ esfodo de
Morelos, conforme o /o esfoblecido en e/ presenfe ocuerdo.

IERCERO. Se ordeno o/Conseio Esfofo/ ElectorotdelIMPEPAC que, dentro de
/os dos díos hóbiles siguienfes o /o emisión de/ cilodo diognósfic o fécnico,
OPTUCbC C/ 'ACUERDO POR E¿ QUE SE EXPIDE LA DETERM'NAC'óN ESPEC'A¿
DE MUNICIP'OS DEI ESIADO DE MORE¿OS RESERYADOS A MUJERES PARA
GARANTIZAR LA PARIDAD SUSTANIIVA EN EL ACCESO NARAIAS
PRES'DENC'AS MUN'C'PAIES PAR,A EL PROCESO EIECTORA L LOCAL
oRDrNARro 2026-2027", con bose en /os criterios y porómefros esfobiecidos
en eipresenle ocuerdo.

cuARro. se insfruye o/ Conseio Estafo/ Elecforot del tMpEpAC que, une vez
oprobodo e/ocuerdo de deferminoción de municipios reservodos, lo remito
de inmedioto o esle lribunolElectaroldelEsfodo de Morelos, lo nofifique sin
diloción ol Congreso del Esfodo ,Je More/os, por conduclo de /o Meso
Directivo, y o todos los represenlociones de /os porfidos po/íficos nociono/es
y /oco/es con ocreditación vigenle en /o enfidod, osí como lo publique
íntegromenle en el Periódico oftciot 'Tierro y Liberfod" y to monlengo
permonenfemenfe visib/e en /o pógino principolde su sifio oficiotde internet
medionte un bonner informotivo.

QUTNIO. Se opercibe formolmente q /os siele Conseieríos E/ecforo/es que
infegron e/ conseio Esfofo/ Elecforol del lMpEpAC que, en coso de
incumplimiento, dílación injustificodo u obslo culizoción de lo eiecución de
Io ordenodo, esfe Tribunol Electorot podró imponerles, en /o individuot, lo
medido de opremio consisfenle en omonesloción, conforme o /o previslo
en /os ortículos 142, frocción Xll, del Código de /nsfifuciones y Procedimienlos
Electorqles poro e/ Eslodo de Morelos; I10, frocción vll, y I tg, inciso o), det
Reglomento lnterior del Tribunol Eleclorol de/ Estodo de Morelos. Lo onleriot

AcuERDo IMPEPAC/CEE/319/2025 QUE PRESENTA u secnerení¡ EJEcuTrvA At coNsE.to ESTAIAT. EtEcToRAr. DE¡. rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ELEcroRAl'Es Y PAnr¡ctreclóN ctuoADANA, MEDtANTE EI cuAr sE ApRUEBAN r.As ADEcuActoNEs At ptAN De rnts¡.,o rsr¡cíFtco. ApRoBADo MEDTANTE
AcuERDo IMPEPAC/CEE/254/2025, REtArlvo At cuMPtlMlENTo at enrícuto QUlNro TRANstroRto DEr. 'DFcRFro ruú¡vgno ¡aescl¡rvros sEsENrA y rREs
PoR E¿ QUE sE RFFORMAN v ADtctoN,AN DtvERsAs Drspostc,oN¡s oet cóotso oF rNsrrrucloNFs y pRocEDrMtFNros E¿FcfoRArFs pARA Er FsfADo DE
MoRF¿os. coN LA FTNAL,DAD DE cARANfnAR E¿ pR,Nc,pto DE qARIDAD oe cÉrueto FN E¿ AccEso At cARGo DE AyuNTAMtElv¡los EN E¿ EyADo DF
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sin periuicio de /o posibi/idod de incrementor lo medido o dor visfo o/
Consejo Generoi dellnstifuto NocionolElecforolporo efecios de /o evenfuo/
remoción del corgo, en términos del orfículo 102 de lo Ley Genero/ de
/nsfifuciones y Procedimienfos Elecforoles y 23 de /o Consfifución delEsfodo.

SEXIO. Se exhorfo ol Congreso de/ Esiodo de More/os a que, une vez
recibido e/ diognóstico histórico referido, odopte los oi usles /egis/ofivos que
resulfen necesorios poro goronfízar Io poridod susionfivo en e/occeso o /os
presidencios municipo/es, conforme o /o esfob/ecido en e/ oportodo tt del
presente ocuerdo, tomondo en cuenfo que cuolquier modificoción o lo
/egis/oción e/ecforo/ deberó promulgorse y pub/icorse o/ menos novenio
díos ontes del inicio de/ proceso e/ecforol locot ordinorio 2026-2027, en /os
férminos delortículo 105, frocción Il, de lo Consfifución Político de /os Esfodos
Unidos Mexiconos.

SÉm¡¡iO. Se ordeno o fos podidos po/iticos con ocreditoción vigente en e/
esfodo de More/os que, en un plozo no mayor o sesenfo díos hóbi/es
contodos o partir de /o notificoción delpresenfe ocuerdo, remíton o esfe
Tribunol un informe insfifuciono/ defollodo sobre /os occiones efeclivos
emprendidos O progromodos poro la formqción político, e/
empoderomiento y Io promoción de Io porticipación de muieres rumbo ol
proceso e/ecforo/ 2026-2027, conforme o /o dispuesfo en el oportodo lll del
presenfe ocuerdo. Dicho informe deberó presenlorse fombién de monero
trimestrot,hosto el inicio de! referido proceso elecforo/.

OCTAVO. Se opercibe o los porfidos po/íficos con ocreditoción vigenfe en
e/eslodo de More'lo.s que, en coso de incumplimiento de /o ordenodo en el
punto onterior, porticulormenie en lo relotivo o Io implemenioción de
occiones efecfivos de formoción, empoderomiento y promoción de /o
porticipocíón potítico de /os muieres, osí como en /o omisión de presenfor
Ios informes respecfivos en tíempo y formo, este lribuno/ E/ecforol podró
imponerles /o medido de opremio consisfenfe en omonestoción, conforme
o /o dispuesfo en los ortículos 142, fracción XII, del Código de /nsfifuciones y
Procedimienfos Electorales poro e/ Esfodo de Morelos,y I19, inciso a), del
Reg/omento lnterior del Tríbunol Electorol de/ Esfodo de Morelos; e//o sin

perjuicio de que se ordene en su coso o lo ouforidod e/ecforol elinicio de/
procedimienlo soncionodor conespondienfe, onte lo configuroción de un
desocoto a un mendofo de corócter jurisdiccionolfime.

NOVENO. Nofifrquese elpresente Acuerdo Plenorio o |os y /os Conseieros de/
Conseio Esfofo/ Electorol del IMPERAC, osí como o su Presidenfo; o/
Congreso de/ Esfodo de Morelos, por conducto de su Presidenfo y; o todos
/os represenlociones de /os portidos po/íficos loco/es con ocreditoción
vigenle en /o enfidod, que hoyon formodo porte de /o senfencio de origen
en e/ presenfe Juicio. Poro Io cuo/, se ordeno ol IMPEPAC que, por su

conducfo, reoüce Io notificoción de esle Acuerdo Plenorio o /os

represenfociones porfidisfos que correspondo, esfo, dentro delplozo de fres

AcuERDo IMPEPAC/CEE/3I9/202s euE IRESENTA Le srcnrrrnír EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAT DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y pAnnclr¡ctóN c¡uoADANA, MEDTANfE Er cuAr sE ApRUEBAN t As ADEcuAcroNEs At pt AN Dr ¡nl¡l¡o rs¡tcínco, ApRoBADo MEDTANTE
AcuERDo IMPEPAc/CEE/254/2025, REtATtvo Ar cuMpuMrENTo lr ¡nrÍcuto eurNlo ¡RANslroR¡o DEr "DEcREro ruúueno ¡nEscl¡¡lros sEsENrA l, fREs
PoR E¿ euÉ sE RE¡oRMAN y AD,ctoNAN DrvERsAs DrsposrctoNgs oet cóorco oE,NsrructoNEs y pRocEDIMIEl¡¡os E¿EcfoRA¿Es pARA Ft EsrADo DE
MoRE¿os. coN ¿A FINA¿,DAD DE GARANftzAR Er. pRlNc,pro DE qARIDAD oe oÉ¡¡¡no EN E¿ Accgso A¿ cARGo DE AyuNTAMTENTos EN E¿ EsraDo DE
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díos hóbiles confodos o portir de /o tegol notificoción de/presenle Acuerdo,
remitiendo ol vencimienfo de dicho plozo de inmedioto o esle lribuno/
Electorallos consfoncios respecfivos que ocredifen cumplimienlo poro su

debido integroción oi expedienfe.

Publrguese, e/ presente ocuerdo, en lo pógina oficiolde infernef de esle
órgo no j urisdicci o n al.
t1t...J

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/141/2025. Con fecho quince de moyo de dos mil

veinticinco, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/141/2025 QUE

PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DET INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE E[

CUAL SE APRUEBA E[ "INFORME TÉCNICO Y SISTEMATIZADO SOBRE Et ACCESO HISTóRICO

DE TAS MUJERES A LAS PRESIDENCIAS MUNICIPATES EN ET ESTADO DE MORELOS, EN

CUMPTIMIENTO A LO ORDENADO EN Et ACUERDO PLENARIO DE FECHA 30 DE ABRIL DE2025,

EMITIDO POR ET TRIBUNAL ETECTORAT DEL ESTADO DE MORETOS EN Et EXPEDIENTE

TEEM/JDC /15/2024-3."

23. NOTIFICACION DEL ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/141/2025. Poro efecto de dor

cumplimiento o lo ordenodo por el Tribuncl Electorol del Eslodo de Morelos, dentro del

expediente TEEM/JDC /15/2024-3, en dicho oficio se notificó el Acuerdo

IMPEPAC/CEE/l 4112025, oprobodo en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

celebrodq el l5 de moyo de 2025, medionte el cuol se oprobó el "lnforme Técnico y

Sistemotizodo sobre el occeso histórico de los mujeres o los Presidencios Municipoles en

el Estodo de Morelos", como porte ce los medidos orientodos o gorontizor el

cumplimiento del principio de poridod de género en los procesos electoroles locoles, o

los outoridodes indicodos por el órgono judiciol como enseguido se ilustro:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3t9l202s euE PRESENTA r.¡ secn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAT. DEr. rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

Et EcloRAt Es Y PAntctplctóx ctuoADANA. MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBAN -As ADEcuActoNEs At pt AN DE TRABAJo EspEcí¡rco. eenoseoo MEDTANTE

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2s4l202s, REtArvo Ar. cuMpuMrENTo ¡t anrícuto eutNlo TRANslToRro DEr. "DEcRFro ruú¡veno ¡n¡scl¡¡¡ros sEsENfA y tREs
poR E¿ eu€ sE REFoRMAN v ADtcroNAN D,vERsAs Dtspostc,oNgs ott cóot6o DE rNsrrucloNEs y pRocEDtMtENTos É¿EcroRArEs pARA E¿ EsrADo DE

MoREros. coN rA F,NA¿,DA D DE GARANTTZAR E¿ pRrNc,plo DE pARIDAD o¡ oÉteno EN t¿ AccEso A¿ cARGo oE AyuNrAM,ENros 6N E¿ ts¡ADo DE

GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS

INSTITUIO NACIONAL

ELECTORAL

.7RESO DEL ESTADO DE

MORELOS

IDEFOMM

AUTORIDAD

IMPEPAC/SE/MGCP I 1 887 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 844 I 2025

IMP EPAC /PRES I MG J I B 4 6 I 2025

IMPEPAC/PRES I MG J I 846.2 I 2025

NUMERO DE OFICIO

23 de moyo de2025y 26

de moyo de 2025

23 de moyo de 2025

ló de moyo de2025

2l de moyo de2025

FECHA EN QUE SE

NOTTFTCO

NOTr FICACTON ES DEt AC U ERDO tMPEpAC/C EE / 1 41 / 2025
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22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de2025

23demoyo dei025 I

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

2l de moyo de2025

2l de moyo de2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de rnoyo de 2025

22 de mqyo de 2025

22 de moyo de 2025

2l de moyo de2025

2l de moyo de2025

2l de moyo de2025

21 de moyo de2025

2l de moyo de2025

2l de moyo de2025

2l de moyo de2025

FECHA EN QUE SE

NOTTFtCO

1ó de moyo de 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 9 2-1 6 I 2025

tMP EPAC/SE/M GCP I t 7 9 2- 1 7 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92-18 I 2025

TMPEPAC/S E/M GCP / | 7 9 2- t 9 I 2025

TMPEPACiSE/M GCP I | 7 9 2-20 / 2025

IMPEPAC/SE/M GCP I 1 792-21 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I | 7 92-22 I 2025

rMP EPAC /SE/M G CP I 1 7 92-23 I 2025

rMP EPAC /SE/M G CP I \ 7 92-24 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I | 7 92-25 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I | 7 9 2-26 I 2O2s

TMPEPAC/SE/M GCP I | 7 92-8 I 202s

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92-9 / 2O2s

TMPEPAC/S E/M GCP I 1 7 9 2- 1 0 I 202s

TMPEPAC/SE/MGCP t792-t | /2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 9 2- | 2 I 202s

IMPEPAC/SE/M GCP I t 7 92- 1 3 / 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I | 7 9 2- | 4 I 2025

TMPEPAC/SE/MGCP I | 792- 1 5 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I | 7 92- 1 I 2025

TMPEPAC /SE/M G CP I 1 7 9 2-2 I 2025

TMPEPAC/S E/M GCP I | 7 9 2-3 I 2025

rMP EPAC /SE/M GCP I 1 7 9 2- 4 / 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92-s /2025

TMPEPAC/SE/M G CP I | 7 92- 6 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 92-7 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 85- 1 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 85-2 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP / t 7 B5-3 I 2025

rMP EPAC/SE/M GCP / | 7 8s- 4 I 202s

IMPEPACiS E/M GCP / I 7 85. 5 / 2025

TMPEPAC/S E/M GCP I 1 7 I 5- 6 / 2025

TMPEPAC/SE/M GCP / | 7 Bs-7 /2025

TMPEPAC/SE/M GCP / 1 7 8s-8 I 202s

TMPEPAC/SE/MGCP I | 7 Bs-g I 2025

NUMERO DE OFICIO

Oficio sin número

TEMIXCO

TEMOAC

TEPALCINCO

TEPOZTLAN

TETECALA

TETELA DEL VOLCAN

TLANEPANTLA

TLALTIZAPAN DE ZAPATA

TLAQUITENANGO

JANTETELCO

JIUTEPEC

JOJUTLA

JONACATEPEC

MAZATEPEC

MIACATLAN

ocurTUco

PUENTE DE IXTLA

AMACUZAC

ATLATLAHUCAN

AXOCHIAPAN

AYALA

CUAUTLAN DEL RIO

CUAUTTA

CUERNAVACA

EMILIANO ZAPATA

HUITZILAC

PARTTDO DEL TRABAJO (PT)

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

DE MÉXICO

PARTIDO MOVIMIENTO

CIUDADANO

PARTIDO POLITICO MORENA

PARTIDO NUEVA ATIANZA

MORELOS

PARTIDO MORELOS PROGRESA

PARTIDO DE LA REVOLUCION

DEMOCRÁIICA

NOTTFtCACTON ES DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE / 1 4't /2025

AUIORIDAD

TRIBUNAL ELECTORAL DEL

ESTADO DE MORELOS

PARTIDO ACCION NACIONAL

(PAN)

PARTIDO REVOLUCIONARIO

TNSTTTUCTONAL (PRr)

AcuERDo tMpEpAc/cEEl3t9/202s auE pRESENTA re srcn¡r¡níe EJEcuTlvA Ar coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAt DEt tNslrtuTo MoREtENSE DE PRocEsos
ELEcToRAtEs y pant¡ct¡¡c¡óH ctuDADANA, MEDTANTE Er cuAt- sE ApRUEBAN tAs ADEcuActoNEs At- pt AN DE TRABAJo EspEcírlco. t¡no¡¡oo MEDTANTE

AcuERDo tM?E?Ac/cll/2s4l202s, iEtATrvo At" cuMpLrMlENTo el entícuto eutNlo IRANsrIoRro DEt "DEcREro r.¡ú¡¡gno rn¡scleruros sEsEMA Y rREs
poR E¿ auÉ sE REFoRMAN y AD,croNAN DrvERsAs Dtspos,croNEs ott cóorco DÉ lN$¡rucloNEs y pRocEDtMIENTos E¿EcroRAl.Es pARA E¿ EsfADo DE

MoRE¿os. coN ¿A F,NA¿,DAD DE GARANr,ZAR EL pRtNctpto DE ¡ARTDAD oE cÉtgno EN E¿ Accrso At cARGo DE AytJNfAMtENTos EN E¿ EstADo DE

MORÉ¿OS".

b--

Pógino l3 de 3l

¿



I mpepa
lrtll4D ñg'ffira
@ ft&*r¡ fhdr'.¡
y hsr¡trc@ crd.6¡n,

CONSEJO
E STATA I.

E LÉCTORAL
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DE PROCESOS

MUNICIPIO INDiGENA DE

COATETELCO

MUNICIPIO IND|GENA DE

XOXOCOTLA

MUNICIPIO INDIGENA DE

HUEYAPAN

ZACUALPAN DE AMILPAS

ZACATEPEC

YECAPIXTLA

YAUTEPEC

XOCHITEPEC

TOTOLAPAN

TLAYACAPAN

AUTORIDAD

NOTTFTCACTONES DEr ACUERDO tMpEPAC/CEE / 1 41 /2025

TMPEPAC/SE/M GCP / 1 7 9 2-3ó / 202s

TMPEPAC/S E/M GCP / t 7 9 2-35 / 202s

TMPEPAC/SE/M GCP / 1792-34/2025

tMP EPAC /SE/M GCP / 1 7 9 2-33 I 2025

IMPEPAC/SE/M GCP I 1792_32/2025

TMPEPAC/SE/M GCP / 1792-31 t2025

rM PEPAC/5 E/M GCP I 1 7 9 2-30 / 2025

TMPEPAC/S E/M GCP I 1 7 9 2-29 I 2025

TMPEPAC/SE/M GCP I 1 7 9 2-28 / 2025

TMPEPAC/SE/M GCP | | 792-27 I 2025

NUMERO DE OFICIO

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2O25

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2025

22 de moyo de 2Q25

TECHA EN QUE SE

NOTtFtCO

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/142/2025. El dío diecinueve de moyo de dos mil

veinticinco, el Consejo Estotol Electorol oprobó el: ACUERDO2 tMPEpAC/CEE/142/2025

QUE PRESENTA LA SECRETARíN TLTCUTIVA AL CoNSEJo ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE ACUERDO PLENARIO DE FECHA 30 DE ABRIL

DE2025, DICTADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC 11512024-3, EN EL CUAL "SE EXPIDE

LA DETERMINACIÓN ESPECIAL DE MUNICIPIOS DEL ESTADo DE MoRELoS RESERVADoS A

MUJERES PARA GARANTIZAR LA PARIDAD SUSTANTIVA EN EL ACCESO A LAS PRESIDENCIAS

MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2026-2027''.

25. NoTlFlcAclót¡ oet AcuERDo tMpEpAc/cEE/l42/202s Ar coNGREso DEr EsTADo

DE MORETOS Y At TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. Con fecho veinte de

moyo de dos mil veinticinco, se notificó ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos el

Acuerdo identificodo con lo clove IMPEPAC/CEE/142/2025. Posteriormente, con fecho
veintiuno de moyo del mismo oño, se efectuó lo notificoción conespondiente ol

Congreso del Estodo de Morelos respecto del citodo ocuerdo.

26. RCTONNNE EN MATERIA DE REPRESENTAcIóN EFEcTIVA, EQUITAT¡VA Y

PROPORCIONAL. Que con fecho diecisiete de julio del presente oño, o trovés del

Periódic Oficiol "Tierro y Liberiod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo libre y

Punto de ocuerdo tercero del ocuerdo plenorio de fecho 30 de obril de 2025, dictodo en
el

IMP

iente TEEM / JDC / 1 5 / 2024-3.
EPAc/cEE/319/2025 QUE PRESENTA l¡ s¡cnrraníe EJEcuTlvA At coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEr rNsTtTuTo MoREr-ENsE

v elnr¡ct¡¡ctóN ctUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr. sE ApRuEBAN r.As ADIcuActoNEs Ar pLAN oe rn¡c¡lo esptcírrco, APROEADO MTDIANTE
AcuERDo IMPE?Ac/cEe/254/2025, REtATtvo At cuMpUMtENTo ¡l ¡nÍcur.o eutNlo rRANstroRto DEt .DÉcRFro ¡lú¡¡¡no ¡n¡sclg|¡os sFsFMA y rRFs
PoR E¿ QUE sE REFORMAN v AD,ctotlAN DtvERsAs DrspostctoNps ou cóotoo DE ,NsÍnuctoNgs y pRocEDlMtENros E¿EcroRAr.Fs pARA Fr FsraDo DF
MoREl.os. coN tA FINAIIDAD DE GARANTzAR Er pR,Nc,plo DE qARIDAD or oÉ¡leno EN Et AccFso A¿ cARGo D€ AyuNrAMrENros FN E¿ FsrADo DE

h--
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soberono de Morelos, ó". Époco, número 6448 se publicó lo Declorotorio por el que se

reformo el ortículo 24 de lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos;

qsícomo por el que se reformon diversqs disposiciones y se qdiciono el qriículo l4 bis del

Código Eleciorol, en moterio de represenioción efeciivo, equitotivo y proporcionol y en

consecuencio los decretos nÚmero 3ó3 y 433 emitidos por el Congreso del Estodo de

Morelos; desiocondo el incremenlo del número de disiritos electoroles uninominoles de

12 o 18 y o su vez el número de diputociones de moyorío relotivo, lo previsión de

diputociones de primero minorío, mós los de representoción proporcionol, originondo lo

modificoción del nÚmero totol de 20 o 30 diputociones que integroríon el poder

legislotivo, o irovés de uno elección populor, osícomo lo reservo de municipios exclusivos

poro mujeres en los Ayuntomienios.

27. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/2900/2025. Con fecho cinco de ogosio de dos mil

veinticinco, se remitió el oficio número IMPEPAC/SE/MGCP /2900/2025, suscrito por el

entonces Secreiorio Ejecutivo, Mtro. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, dirigido ol Mtro.

Pedro Poblo Chirinos Beníiez, en su corócter de Encorgodo de Despocho de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstituto Nocionol

Electorol, el objeio del referido oficio consistió en dor o conocer el contenido del

Decreto número 433 y en qtención o los otribuciones conferidos ol INE en moterio de

demorcoción de distritos electorqles federoles y locoles, se solicitó llevor o cobo el

onólisis correspondiente.

28. ACUERDO PLENARIO DE INCOMPETENCIA. Con fecho ocho de septiembre del oño

dos mil veinticinco el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos se decloró incompetente

poro conocer del juicio poro lo proiección de los Derechos Políiicos Electoroles del

Ciudodono, con el nÚmero de expediente TEEM/JDC/67/2025 Y SU ACUMULADO

TEEM/JDC /70/2025-'1, en donde diversos ciudodonos reclomoron diversos cuestiones

relocionodos con lo emisión de los decreios 3ó3 y 433 emitidos por el Congreso del

Estodo de Morelos, en el cuol determinó, en sus punios resolutivos lo siguiente:

t...1

ACUERDA

PRTMERO. Este Tríbunal Electorof se decloro incompefenfe poro conocer de /os
Juicios Ciudodonos, en virtud de que Io moferio de lo controversio resu/fo ser de
noturaleza diverso o lo moterio e/ecforol.

AcuERDo tMpEPAc/cEEl3¡9/2025 euE ¡RESENTA t¡ stcnt¡ení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAL DEt tNs¡tTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRArEs Y r¡a¡lcl¡¡c¡óH ctuDADANA. MEDTANTE Er cuAt sE ApRuEBAN rAs ADEcuActoNEs At pt AN DE TRAEAJo EspEcírrco, ¡rnoc¡oo MEDtANTE
AcuERDo tMPÉPAc/caE/2s4l202s, REtAnvo At cuMpumrENro ll ¡nrícuto eutNlo TRANsrroRro DEt "DEcREro ruúr¿¡no ¡nesclgltos sEsENrA y rREs
poR Et eug sE REFoRMAN v AD,ctoNAN D,vERsAs Drspos,ctoNgs oet cóorco DE rNsrructoNEs y pRocEDtMtENTos E¿EcroRA¿Es pARA É¿ EsrADo DE

MoREl.os. coN ¿A F,NA¿IDAD DE GARAN¡,ZAR E¿ pRrNctpto DE qARIDAD oe GÉ¡lrno 6N E¿ AccEso A¿ cARGo DE AyuMAMtENTos EN E¿ EsfADo DE
MORE¿OS".
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/319 /2025

SEGUNDO. Se dejon o so/vo los derechos de los promoventes, poro hocer/os voler
en la vío y formo que esfimen convenienfes.

Nofiilquese corno en derecho conespondo, de conformidod con lo dispuesfo por
los ortículos 353 y 354, del Código de /nsfifuciones y Procedimienlos Elecforo/es
poro el Estodo de More/os, osí como del numerol lll, Il2. ll3 y ll5 del
Reg/omenf o lnterior delTribunol Electoroldel Fsfodo de Morelos.

Publíquese /o presenfe ocuerdo prenorio en lo pógino oficiolde inlernef de esle
órgo n o j urisdic cionol.

Archívese e/ presenle expedienfe corno osunfo totoly definitivomenfe conc/uido

t...1

29. NOTIFICACION DEt ACUERDO PTENARIO DE CUMPTIMIENTO EN Et EXPEDTENTE

TEEM/JDC /15/2024-3. Con fecho nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó

el cumplimiento del Acuerdo Plenorio dictodo dentro del expediente

TEEM/JDC/15/2024-3, relotivo ol juicio poro lo protección de los derechos político-

electoroles de lo ciudodonío promovido por Mogdo Eriko Solgodo Ponce y otros, dicho

medlo de impugnoción se interpuso en ccntro de lo omisión otribuido ol Congreso del

Estodo y ol lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono

(IMPEPAC), consistente en no gorontizor el principio constitucionol de poridod de género

en el registro de condidoturos poro el proceso electorol locol 2024, en el ocuerdo

plenorio referido, el Tribunol Electorql del Estodo de Morelos determinó, en sus puntos

resolutivos lo siguiente:

t. ..1

PRIMERO: Se declora que ei lnstituto More/ense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC) ho cumplido
totolmenle con Io ordenado en /o senfencio del l5 de mano de 2024
y el ocuerdo plenario de/30 de obrí\.

SEGUNDO: Se dec/ora que e/ Congreso del Esfodo de Morelos ho
cumplido totolmente con io ordenodo en io senlencio y ocuerdo
mencionodos.

IERCERO: Se dec/oro que los Portidos Políficos vinculodos o/ coso se
encuentron "en víos de cumpliniento".

t...1

MEDIOS DE CONTROT CONSTITUCIONAT INTERPUESTOS EN CONTRA DE tA REFORMA

LOCAL. Resulto un hecho notorio dodo lo octividod de este órgono que, derivodo de lo

reformo citodo o nivel locol, los portidos políticos Movimienlo Ciudodono y Portido

AcuERDo IMPEPAC/CEE/3I9/2025 euE pRESENTA n secneteníe EJEcunvA Ar. coNsEJo EsTATAT EtEctoRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es y pAntctp¡clóN ctuoADANA, MEDTANTE Er. cuAt sE ApRUEBAN rAs ADEcuAcroNEs Ar prAN D¡ rnes¡lo ts¡¡cíFtco. ApRoBADo MEDTANTE

AcuERDo lnpqpAc/ce1/2s4/2025, REtAltvo At cuMpuMtENTo ¡¡. ¡nrículo eutNro rRANsrroRro DEL "D6cREro ¡¡ú¡¡eno ¡nEsclE¡lros sEsENrA y rRFs
poR EL eue sE REFoRMAN v AD,croNAN DrvERsAs DlsposlcloNFs oet cóotco DE tNsfrÍucroNgs y pRocEDrMrENros ErEcroRArEs pARA E¿ FsfADo DE

MoRE¿os. coN ¿A FNA¿|DAD DE GARANttzAR Ft pRtNcrpto DE pARIDAD oe oÉ¡l¡no EN F¿ AccEso A¿ cARGo DE AyuNTAMtENTos EN Et EsrADo DE

b¡.-
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Revolucionor¡o Institucionol promovieron, de monero independienie, los occiones de

inconstitucionolidod 9O/2O25 V ?3/2025, respectivomente, onte lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, con el propósiio de impugnor lo volidez de los disposiciones

oprobodos por el Congreso locol. Ambos medios de conirol constitucionol fueron

odmitidos o trómite, por lo que el Móximo Tribunol deberó resolver sobre lo

convencionolidod y consiitucionolidod de los reformos en moierio de poridod de
género.

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/254/2025. Con fecho once de sepiiembre del oño dos

milveinticinco, el Pleno delCEE del IMPEPAC, emitió elocuerdo IMPEPAC/CEE/254/2025,

medionte el cuol oprobó el Plon de Trobojo Específico, relotivo ol cumplimiento ol

ortículo quinto tronsitorio del "Decreto número Trecientos Sesento y Tres por el que se

reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, con lo finolidod de goroniizor el

Principio de poridod de género en el occeso ol corgo de oyuntomientos en el Estodos

de Morelos.

32. DESIGNACIóN DE TITULAR DE LA SECRETARíA EJECUTIVA. Medionte ocuerdo

identificodo con lo clove IMPEPAC/CEE/27T/2025, oprobodo en sesión exiroordinqrio del

Consejo Estotol Eleciorol de fecho veintinueve de sepiiembre se designó o lo Moestro

Mónico Sónchez Luno, como Titulor de lq Secreiorío Ejecutivo de esie órgono eleciorol.

33. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /1673/2025. Con fecho veiniiséis de sepiiembre del

oño dos mil veinticinco se giró el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /1673/2025, suscrito por lo

Miro. Mireyo Golly jordó, en su cqrócter de Consejero Presidento del IMPEPAC, dirigido

ol Mtro. Pedro Poblo Chirinos Benítez, Encorgo de Despocho de lo Unidod Técnico de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstiiuto Nocionol Electorol y o lo
Lic. Thelmo Costillo Velo, Vocol del Registro Federol de Electores de lo Junio Locol

Ejecutivo del INE en Morelos, medionie el cuol reolizo uno consulto poro sober "cuó/ es

e/ tiempo esfimodo que e/ /nsfifufo Nociono/ Electorol reolizoró /os frobojos de

octuolizoción de/ marco geogrófico. Asimismo, sober si e/ oumento de disfrilos

eleclorqles uninominoles tendró un impocto en Io distribución de /os seccion

e/ecforo/es con respecto ol morco geogrófico poro esfo enfidod f ederotivo utilizodo en

lo elección inmediofa onterior, es decir, e/proceso electorol ordinorio locol2023-2024"

AcuERDo tMpEpAc/cEEl3I9/202s euE pRESENTA L¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEr rNslrruro MoRETENSE DE pRocEsos
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AcuERDo ¡MPEPAc/cEEl2s4l2o2s. REtAttvo AL cuMpuMrENTo ¡t ¡ntícur.o erJrNTo TRANsrToRro DEr "DEcREro ruú¡r¡Eno ¡nEsclglros sEsENfA y fREs
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94. nrSOtUClóN DE tA SALA REGIONAI. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco,

lo Solo Regionol Ciudod de México resolvió el expediente SCM-JDC-290/2025, derivodo

de los juicios locoles TEEM/JDC 16712025-1 y TEEM/JDCl7012025-l . Previomente, decloró

fundodo lo excuso presentodo por lo Mogistrodo lxel Mendozo Arogón, ol hober

intervenido en lq resolución locol que originó el octo controvertido, y ordenó el returno

del expediente.

Al onolizor lo determinoción locol, lo Solo confirmó que el Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos octuó correctomente ol declororse incompetente, ol trotorse de octos de

noturolezo legislotivo y no electorol. En consecuencio, determinó confirmor lo resolución

impugnodo.

35. OFICIO INE/DERFE/STN/27949/2025. Con fecho trece de octubre del oño dos mil

veinticinco, se recibió lo respuesto ol oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /1673/2025, suscrito por

el Lic. Alfredo Cid Gorcío, Secretorio Técnico Normotivo, medionte el cuol "informo que

de ocuerdo con elDecrefo 433 delCongreso delEslodo de Morelos, pub/icodo el l7 de
julio delpresenfe oño,lo entidod poso de confor con l2 o l8 Distritos E/ecforo/es Loco/es

uninominoles. Asimismo, conforme a /o esfoblecido en los ortículos 179 Bis y 179 Ter del

Código de /nsfifuciones y Procedimienlos E/ecforo/es de/ Estodo de More/os, e/ OPL

cuenlo con plozo hoslo enero de 2026, paro eloboror /os b/oques de competitividod.

l. Actualmenfe, Ia Dirección Ejecutivo del Regisfro Federo/ de

E/ectores se encuentro en proceso de oplicoción de /os resulfodos de/

Progromo de Reseccionomiento 2024-2025, cuyo conclusión esfó

progromodo pora novíembre de 2025. Posteriormenfe. deberón

incorpororse /os octuqlizaciones que determine e/ Conseio Generol,

previo o lo oproboción delMorco Geogrófico Electorolporo los Procesos

Electoroles Concunenfes 202ó-2027, previsfo enlre /os meses de julio y

ogosfo de 2026.

2. En Io que respecto o lo nuevo Distriloción Locol, se liene previsfo

que concluyo en julio de 2026, debido o que esfe proceso confemplo

diversos eiopos que requieren tiempo poro su eiecución, toles como lo

de criterios y reg/os fécnicos, /o revisión y volidoción del

delo mofemótico y delsisfemo de disfrifoción, osí como /os consu/fos

o pueb/os y comunidodes indrgenos y ofromexiconos"
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36. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTE SUP-REC-545/2025. Con fecho doce de

noviembre de dos mil veinticinco, lo Solo Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, ol resolver el expediente SUP-REC-S45/2025, determinó desechor de

plono lo demqndo. Lo decisión se fundomenió en que el recurso ero improcedente por

no cumplir con elrequisito especiol de procedibilidod, yo que no se plonteó un outéntico

temo de constitucionolidod. Lo Solo Superior señoló que lo sentencio impugnodo se

limitó o un esiudio de legolidod sobre lo competencio poro onolizor impugnociones en

obstrqcto contro un decreto, ol no existir un qcio de oplicoción.

Derivodo de ello, y conforme ol oportodo de ontecedenies se somete o consideroción

del Pleno del Consejo Eslolql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudqdono, el presente ocuerdo ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los oriículos 4l, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló, segundo

pÓrrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constiiución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos, 23, frocción V de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; osícomo, el numerol ó3, cuorto pórrofo del Código Eleciorol; el lnstituto Nocionol

Eleciorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el

primero en el Ómbito federol y el segundo en el ómbito locol, respectivomente, tendrón

o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo

función electorol serón principios reciores los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod. profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el orgonismo público locol morelense, ejerceró funciones en los siguientes

moterios:

l. Derechos y el occeso o los prenogoiivos de los condidotos y portidos políticos

2. Educoción cívico.

3. Preporoción de lo jornodo eleciorol.

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electorqles.

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los eleccion

locoles.

7. Cómputo de lo elección del iitulor del Poder Ejecutivo.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl3t9/2025 euE pRESENTA t¡ srcn¡rení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT. ElEcToRAt DEr tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y r¡nlct¡¡c¡óN ctUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs ADEcuActoNEs At pt AN DE TRABAJo EspEcínco, ¡rnosloo MEDTANTE
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8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos.

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodcno que preveo lo legisloción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.

I l. Los que determine lo ley.

Se preciso que los funciones descritos se refieren únicomente o oquellos relocionodos

con lo elección del Titulor del Poder Ejeculivo, los integrontes del Congreso del Estodo y

de los Ayuntomienlos.

Lo onterior se ocloro poro no generor confusión, yo que no poso por desopercibido que

el numerol 23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos fue reformodo mediqnte el Decreto ló5. en moterio del Poder Judiciol del Estodo

de Morelos, ómbito que no corresponde c los funciones elecioroles oquireferidos."

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ql desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régímen de portidos políticos; gorontizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y,en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lq emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol eleciorol, constitucionqlmente outónomo, que cuenio con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyq integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

que gozq de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo

. outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desémpeño, outónomo en su funcionomienio e independiente en sus decisiones, tendró

o su corgo lo preporoción, desonollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono

IMPEPAc/cEE/3t9/2ozs eul pRESENTA u secnttení¡ EJEcU¡rvA Al coNsEJo EsrAIAr. EtEcIoRAr. DEr rNsTrTUro MoRET.ENSE DE pRocEsos
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El oriículo ó5 del Código Electorol, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, confribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el

régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lq celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legisloiivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono; y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

En rozón de lo esiqblecido en los oriículos 41, Bose V. oportodo C y 1 ló, pónofo segundo.

frocción lV, incisos o) y b),de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pónofo lercero del Código Locol Electorol; el lnstituio Nocionql Electorol y el IMPEPAC,

tendrón o su cqrgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de

lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones

enire otros, en moierio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

portidos políticos.

Por su porte, los ortículos I ló, frqcción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol; 98,

numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones, señolon que el OPL es un Orgonismo Público

Locol Eleciorol, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independenciq en sus decisiones en los términos previstos en lo

Constitución Federol, lo Constiiución Locol, lo Ley Generol de lnsiituciones y lo

Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de

preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo

renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo

entidod en coordinoción con ellnstiiuio Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

¡¡. FINES Y FUNCIONES DEt IMPEPAC. De iguol monero, los numeroles ó5 y ó6 d

Código Electorol Locol, estoblecen lo siguiente respecto o los fines y funciones del lnsfitu

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono:

r1
1...1
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Artículo ó5. Son f ines de/ /nsfifufo More/ense, /os siguienfes:
l. Contribuir o/ desorrollo de Ia vido democrófico y coodyuvor en lo
promoción y dif usión de /o cultura polítíco;
ll. Conso/idor elrégimen de portidos po/íficos y Io porttcipoción e/ecforo/
de /os condidoturos independienfes;
IIl. Gqrontizor o /os ciudodonos e/ eiercicio de /os derechos político-
e/ecforo/es

Artículo óó. Coresponden ottnsfifuto More/ense /os siguientes funciones:
l. Aplicar /os disposiciones genero/es, reglas, lineomienfos, crilerios y
formotos que, en eiercicio de /os focultodes que /e confiere lo
Conslifución Federol, lo normotivo y /os que eslob/ezco et rnstiluto
Nocionof

v. orientor o los ciudodonos en Io Entidod poro el eiercicio de sus
derechos y cumplimienlo de sus obligociones po/ífico-elecforo/es;

t.. .l

lll. INTEGRACION DEL IMPEPAC. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol

Locol. estipulo que el lnstitufo Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se

integro con los siguientes órgonos electoroles:

o) El Consejo Estotol Electorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Elecioroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Directivqs de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

lv. nnÁxlmo ónonNo DE DtREccróN supERroR y DELIBERAcIóN DEr opLE, sus

ATRIBUCIONES. Que el Código Electorol, estoblece en su ortículo 21, que el Consejo

Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en

mqterio electorol y se integro por: un Consejero Presidente; seis Consejeros Electoroles;

un Secretorio Ejecutivo, y Un representonte por codo portido político con registro o

coolición.

V. ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL. De conformidod con lo dispuesto

por el oriículo 28, frocciones Xl, XLV y XLVlll del Código Electorol Locol, son otribuciones

del Consejo Estotol Electorol, los siguientes:

t..
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Xl. Integror /os comisiones eieculivos permonenles y creor /os femporo/es que

resu/fen necesorios poro eipleno ejercicio de sus otribuciones, en ios férminos

de esle Código;

XLV. Dictor fodos /os resoiuciones que seon necesoríos poro hocer efecfivos /os

disposiciones normofivos en el ómbtto de su compefencio;

XLVlll. Dictor /os ocuerdos necesorios poro e/ debido cumplimienfo de /os

reglomenfos, /ineomienfos y ocuerdos gue emifo e/ Conseio Generol del

Inslituto Nociono/;

t...1

Vl. FACUTTAD REGLAMENTARIA DEt IMPEPAC. Esie lnstituto cuento con focultod

reglomentqrio de emitir ocuerdos, reglomentos y los lineomientos que seon necesorios

poro cumplir con sus fínes constiiucionoles y legoles, ello otendiendo o los siguientes

rozonomienios.

El oriículo lZ9 Septies, dispone lo siguienie:

Artículo 129 Septies. Se reservo como focultod exclusivo del Congreso del
Estodo lo emisión de los boses normqiivos que diseñon el modelo de
cumplimiento en lo ley pqro gorontizor el principio de poridod en el occeso ol
corgo de lo iituloridod de los presidencios municipoles en oyuntomienios en el
Estodo de Morelos.

Los disposiciones emitidos por el Congreso en este sentido tendrón
corócter prioritorio y no podrón ser modificodos, controvenidos ni regulodos por
normos de jerorquío inferior, como reglomenios, ocuerdos o lineomienios.

Ahoro bien, resulio importonte citor lo resuelto por lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, ol resolver el expediente SUP-JE-27 /2024 y SUP-JDC-

134/2024 ocumulodo ol determinor que los outoridodes odminisirotivos electoroles

cuenton con lo focultod reglomentorio de emitir ocuerdos, reglomentos y los

lineomientos que seon necesorios, en este orden refirió que:

Ahoro bien, los principios de reservo de ley y el de subordinoción jerórquico son
oplicobles o los disposiciones odministrotivos, en cuonto conjunio de reglos
sometidos ol ordenomiento que desorrollon, con el objeto de logror su pleno y
efectivo oplicoción

Lo reservo de ley impide que lo focultod reglomentoriq oborde moierios
exclusivos de los leyes emonodos del Congreso. En combio, lo subordinoción
jerórquico constriñe o lo normo secundorio poro que solomente desorrolle
complemenie lo que dispone lo ley, sin ir mós olló de ello.

No obstonte, en el coso de los órgonos constitucionoles outónomos como el
lnstituto locol, lo foculiod reglomeniorio odquiere uno troscendencio y

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3t9/202s euE pRESENTA u src¡¡reníe EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAt EtEcfoRAL DEr tNsTtTUIo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnrtclpec¡óH ctuoADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRuEBAN tAs ADEcuActoNEs At ptAN Dt r¡¡¡elo ¡srtcíf tco, ApRoBADo MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/254/2025, RELAflVO AL CUMPUMTENTO et ¡nríCUIO QUTNTO TRANSTTORIO DEt "DECRETO ruú,VrnO ¡rgSClgwrOS SESENTA y ÍRES
pol E¿ QUE sE REFoRMAN v AD,ctoNAN DtvERsAs DtsposrcroNEs oa cóorco DE rNsrrucloNrs y pRocEDtMrENTos E¿EcroRA¿Es IARA EL EsrADo DE
MoREl.os. coN tA FINA¿IDAD DE GARANTZAR E¿ pRtNcrpto DE qARIDAD o¡ eÉ¡leno EN E¿ AccFso AL cARGo DE AyuNfAMtENros EN E¿ EsrADo DE
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significodo porficulor, yo que el porómetro de control constitucionol de su

octuoción tiene como fundomento uno bose constitucionol propio.

En el coso del IMPEPAC tiene uno focultod regulotorio, en su colidod de órgono
constitucionol outónomo que cuento con uno misión y otribuciones concretos
previstos en los ortículos I ló, frocción lV, de lo Constitución Federol;123, frqcción
V, de lo Constitución locol;63,64 y ó5, del Código locol.

Asimismo, como porte de su outonomío normotivo, el OPLE cuenfo con un
conjunto de otribuciones, entre otros, lo de emitir reglomentos y lineomientos
necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; qsí como registror los

condidoturos o gobernodor, o diputodos de moyorío relotivo ol congreso, los

listos de osignoción de los condidoios o diputodos por el principio de
representocíón proporcionol y, en su coso, registror supletoriomente los

condidoturqs o diputodos por principio de moyorío relotivo, osí como o
miembros de los oyuntomientos, en términos del ortículo 28, frocciones lll y XXIX,

del Código locol.

Al respecto, lo Solo Superior ho sostenido consistentemente en diversos criierios que los

moterios reservodos expresomente ollegislodor no pueden ser sujetos de reguloción por

lo outoridod odministrqtivo, y que en los cosos en que es posible ejercer lo focultod

reglomentorio, esio se debe ejercer dentro de los fronteros que delimiton lo Constitución

Generol y lo ley.

De ohí que, los orgonismos públicos locoles electoroles pueden ejercer su focultod

regulotorio cuondo: 1. No existo uno reservo legol; 2. Se reolice dentro del morco de sus

competencios constitucionoles y legoles;y 3. Sin ir mós olló de lo normo que le do origens.

En ese contexto se concluye que el IMPEPAC vólidomente puede ejercer su focultod

reglomentorio poro instrumentor el proceso de registro de lqs condidoturos o los corgos

de elección populor sin rebosor lo reservo de ley previsto en el ortículo l29 Septies del

Código Locol, citodo onteriormenie. por ende se concluye que el IMPEPAC sí cuento

con lo focultod reglomentorio poro dor operotividod o los disposiciones del Código

Locol siempre y cuondo nos e modifique ni oltere el contenido de lo expresomente

previsto en lo ley.

Vll. PIAN DE TRABAJO ESPECíFICO. Medionie Decreto número 3ó3, publicodo el lZ de

julio do 2025 en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", el Congreso del Estodo ordenó ol

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono implementor los

odecuocio es normotivos necesorios poro gorontizor el principio de poridod de género

enelo o los corgos de oyuntomientos, fijondo un plozo móximo de treinto díos

UP/JE/27/2024 Y SU ACUMTADO osícomo eISUP/JDC/134/2024.
rMPEpAc/cEE/3r912025 euE pRESENTA r"¡ srcn¡¡¡nía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAI ErEcroRAr. DEr. rNsTlruTo MoRETENsE DE pRocEsos

Et EcToRAt Es y etntcl¡¡ctóH C|UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN t As ADECuActoNEs Ar. pt AN DE TRABAJo EspEcíflco, a¡noseoo MEDTAN¡E
ACUERDO IM?EPAC/CEE/254/2025. REIAITVO Ar CUMP|TMTENTO ¡l ¡nríCUIO QUTNTO TRANSITORTO DEr.'DECRFTO ruúiU¡nO ¡ngSClg¡¡¡OS SESENTA y IRES
poR E¿ eug sE REFoRMAN v ADlc,oNAN DlvERsAs Dlspos¡cloNcs oet cóorco DÉ rNsrrucloNFs y pRocEDrMtENTos Et¡c¡oRAtts pARA Fl. EsfADo DE
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hóbiles poro su emisión, conforme o su ortículo quinto ironsitorio, en elcuolse estobleció

lo obligoción insiitucionol de emiiir los odecuociones correspondientes dentro del plozo

referido.

En otención o lo onterior el Consejo Estotol Electorol oprobó el Plon de Trobojo el once

de septiembre de dos mil veinticinco, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE125412025,

señolondo que diversos octividodes dependen de informoción técnico externo

indispensoble poro lo conformoción de bloques de compeiiiividod y lo odecuoción

normqiivo derivodo de lo reformo referente ol oumento de distritos elecioroles locoles o

l8 y o lo implementoción del esquemo de poridod reforzodo poro oyuniomientos.

En seguimienio ol mondoto referido, lo Presidencio de este órgono comiciql reolizó uno

consulto ollnstituio Nocionol Electorql medionte eloficio IMPEPAC/PRES/MGJ /1673/2025,

o fin de conocer:

o) el tiempo estímodo poro la conc/usión de los trobojos de aclualizoción del morco
geográfico electorol, y

b/ si el incremenlo de disfrifos elecforoles uninominoles fendrío olgún impocto en lo
distribución de los seccíones elecforoles respecfo del marco geogrófico utilizodo en el
proceso electorol locol ordinorío 2023-2024.

Con fecho trece de octubre del oño dos milveinticinco, se recibió lo respuesio ol citodo

oficio, suscrito por el Lic. Alfredo Cid Gorcío, Secreiorio Técnico Normotivo del lnstituto

Nocionol Electorol. En ello se informó, en primer iérmino, que conforme ol Decreto 433

emitido por el Congreso del Estqdo de Morelos y publicodo el lZ de julio del presente

oño, lo entidod posoró de 12 o 18 distritos electoroles locoles uninominoles. Asimismo, se

precisó que, de ocuerdo con los ortículos 179 Bis y 17? Ter del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, este orgonismo público locol cuento

con plozo hosto enero de 2026 poro eloboror los bloques de competitividod.

En reloción con los procesos técnicos, el lnstituto Nocionol Eleciorol hizo del

conocimiento lo siguiente:

l. Lo Dirección Ejecutivo del Registro Federol de Eleciores se encuentro en lo fose

finol de oplicoción de los resultodos del Progromo de Reseccionomiento

2025, cuyo conclusión esió previsio poro noviembre de 2025. Pqsteriormeni

deberón incorpororse los octuolizociones que opruebe el Consejo Generol

lNE, qntes de lq oproboción del Morco Geogrófico Electorol poro los Procesos

Electoroles Concurrentes 202ó-2027, progromodo entre julio y ogosto de 2026.

ACUERDO TMPEPAC/CEEI3I9/2025 QUE PRESENTA [A SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTAÍAT. EIECTORAT. DEr. TNST|TUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcloRArEs y pAnr¡crp¡clóN ctuoADANA. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEEAN rAs ADEcuActoNEs Ar ptAN DE tRABAJo EspEcí¡rco, e¡noseoo MEDTANTE

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2s4l2025, REtAItvo At cuMpLtMtENTo ¡t ¡ntícuto eurNTo TRANstToRto DEt "DFcRFro ¡.¡ú¡¡gno nrscl¡wtos sEsENrA v rREs
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MoRE¿os, coN ¿A FJNAI,DAD DE GARANTZAR E¿ pRtNc,pto DE pAR¡DAD oe oÉ¡¡e¡o EN E¿ Acceso A¿ cARGo DE AyuNTAMtENTos EN E¿ EsfADo DE

MORE¿OS''.
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2. En cuonto o lo nuevo distrilqción locol, se estimo que concluiró en julio de 2026,

debido o que el procedimiento implico diversos etopos que requieren un periodo

consideroble poro su ejecución, toles como lo oproboción de criterios y reglos

técnicos, lo revisión y volidoción del modelo motemótico y del sistemo de

disiritoción, osí como lq reolizoción de consultos o pueblos y comunidodes

indígenos y ofromexiconos.

De lo respuesto emiiido por el lnstitulo Nocionol Electorol se odvierte que tonto lo

ociuolizoción del mqrco geogrófico electorol como lo nuevo distritoción derivodo del

incremento de distritos concluirón oproximodomenle en julio de 2026. Ello obedece o lo

necesidod de culminor previomenie los trobojos del Progromo de Reseccionomiento,

oprobor los criterios técnicos correspondientes, volidor el modelo motemótico y llevor o

cobo los consultos obligotorios. En consecuencio. se torno moteriolmente imposible

contor con dicho informqción dentro de los plozos originolmente previstos.

Vlll. ADECUACIóN At PLAN DE TRABAJo EsPEcíflco. Ahoro bien, derivodo de lo
expuesto en el considerondo que ontecede, y bojo estos elementos, se qctuolizq uno

imposibilidod moteriol poro ejecutor dentro del plozo originolmente previsto los

octividodes sustontivos relocionodos con lo determinoción y volidoción de bloques de

competitividod, dodo que su construcción requiere necesoriomente de lo informoción

oficiolsobre el morco distritqlvigente en lo entidod federotivo. Ademós, el ocuerdo que

oprobó el Plon de Trobojo previó expresomente lo posibilidod de reolizor ojustes o los

plozos derivodos de lo intervención de outoridodes externos y del ovonce de los trobojos

lécnicos. permitiendo con ello qdecuociones colendorizodos poro gorontizor el

cumplimiento eficoz del mondoto legislotivo.

Con bose en lo onterior y otendiendo o los principios constitucionoles de certezo,

legolidod, objetividod, profesionolismo y móximo publicidod, se considero procedente

modificor los fechqs del Plqn de Trobojo originolmente oprobodo, con el objeto de

oseguror que los odecuociones normotivos se construyon o portir de informoción oficiol,

definitivo y técnicomente vólido.

Como se ilustro en lq siguiente toblo:

AcuERDo IMPEPAC/CEE/3I9/2025 QUE PRESENTA t¡ stcner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcIoRAt- DEt tNsTru¡o MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es Y PAnrtctp¡ctóN cluoADANA, MEDTANTE Er. cuAr. sE ApRuEBAN r.As ADEcuActoNEs A! ptAN DE TRABAJo ¡s¡¡cí¡rco. ¡pnoBADo MEDTANTE
AcuERDo IMPEPAc/cEE/254./2025. REtATtvo At cuMpr.rMrENTo ¡t ¡nÍcuro eurNro TRANstroRto DEt "DEcRFro ¡¡úu¡no ¡r¡scle¡lros sFsENrA y rREs
PoR Er QUF sE REFoRMAN v ADtcroNAN DrvERsAs Dlspos,cloN¡s ott cóotoo DE tNsffruc,oNEs y pRocEDtMtENTos E¿Fc¡oRA¿Es pARA €¿ FstADo DE
MoRE¿os. coN ¿A F¡NA¿,DAD DE GARANftzAR Et pRrNcrplo DE qARIDAD or oÉ¡¡rno FN El AccEso Ar cARGo DE AyuNTAMIEN¡os EN Et EsrADo DF
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JUSTIFICACIóN

El INE concluiró
reseccionomiento en noviembre
2025 y distritoción en julio 2026".

Esto justificoción se tomo
directomente de lo respuesfo
del lNE. Lo octividod, que
originolmente terminobo en
mozo de 2026, debe extenderse
hosto julio de 2026 porque el INE

ho confirmodo que no
entregoró lo distriioción locol
definitivo hosto eso fecho.

Depende de lo informoción
definitivo del morco distriiol.

El lnstituto no puede creor los

bloques de competiiividod si no
sobe cómo estón conformodos
los nuevos lB distritos. Dodo que
el INE eniregoró el morco distritol
(lo "informoción definitivo") hosto
julio de 2026, estq ociividod no
puede inicior en formo hosto eso
fecho y, por lo tonto, se recorre
o julio de 2026.

Todos los octividodes de esto
líneo (poridod de género,
condidoturos indígenos. grupos
vulnerobles, reglomento de
registro, eic.) dependen de los

definiciones de los líneos I y 2.

Se requiere onólisis posterior o
definición de bloques. Como los

bloques (Líneo 2) se retroson
hosto julio de 2026, esto
odecuoción tombién debe
retrosorse. a-'/

Armonizoción con colendorio
electorol y definiciones técnicos

NUEVA

FECHA

Septiembre
del 2025 y de
Enero o Julio
de12026.

Noviembre
del 2025 o
Julio del 202ó

Febrero del
2026 hosio
Agosto del
mismo oño.

Febrero del
2026 hosio
Agosto del
mismo oño.

Febrero del
2026 hosto

FECHA

OR¡GINAL

Septiembre
del 2025 o
Morzo del
2026

Septiembre
del 2025 o
Mozo del
2026

Enero del
2026 hosto
Abril del
mismo oño.

Noviembre
del 2025
hosto
Febrero del
2026.

del
hosto

Enero

2026

ACTIVIDAD

L¡NEA DE AccIÓN 1.

Obtención de lo informoción
y estoblecer coordinoción
con lo junto locol ejecutivo
del INE en Morelos e informor
o los portidos políficos y o lo
ciudodonío

LiNEA DE AccIóN 2.

Conformoción y onólisis de
bloquees de
competitividod.

TINEA DE ACCION 3.

Adecuoción de lo
normotividod eloboroción
de lineomientos poro
gorontizor el principio de
poridod de género.

TINEA DE ACCION 3.

Adecuoción de lo
normotividod eloboroción
de lineomientos poro el
registro y lo osignoción de
condidoturos indígenos
poro el proceso electorol
locol2026-2O27.

LINEA DE ACCION 3.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl3I9/2025 QUE PRESENTA te s¡cngrníl EJEculvA Ar. coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt DEr rNsTtruTo MoRETENSE DE pRoccsos
EtEcloRAt Es Y PA¡rlc¡e¡ctót¡ ctuoADANA. MEDTANTE Er cuAt sE ApRuEBAN r.As AoEcuActoNEs Ar prAN D¡ rn¡c¡¡o rs¡rcínco. ApRoBADo MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/254I2025, REtAIlvo AL CUMPLIMIENTo ll ¡nrícuto QulNrO TRANSIIORIO DEt "DECRETO ruÚ¡veno ¡nescl¡uros sEsENrA y ¡R6s
PoR E¿ QUE sE REFoRMAN y ADlctoNAN DtvERsAs D,sposrctoNgs oet cóorco DE tNsrruc,oNEs y pRocEDtMtENTos EtEcfoRA¿Es ¿ARA EL EsfADo DE
MoRE¿os, coN ¿A F,NAI,DAD DÉ GARANTZAR EL pRtNctpto DE qARTDAD oe eÉ¡reno EN E¿ AccEso A¿ cARGo DE AyrJNrAMtE'y¡,os EN E¿ Es¡ADo DE
MOREIOS".
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TINEA DE ACCION 3.

Adecuoción de lo
normotividod eloboroción
de los lineomientos poro el
registro de condidoturos o
corgos de elección populor
del proceso electorol
ordinorio locol 2026-2027 en
el estodo de Morelos.

tiNEA DE ACCION 3

Adecuoción de lo
normolividod modificoción
del reglomento poro el
registro de condidotos o
corgos de elección populor.

Adecuoción de lo

normofividod eloboroción
de lineomientos poro el

registro de personos
pertenecientes o grupos
vulnerobles.

ACTIVIDAD

LINEA DE ACCION 3.

Adecuoción o lo
normotividod eloboroción
de los lineomientos poro el

registro de los ospirontes o
condidoto independiente o
los corgos de diputodos de
moyorío relotivo e
integronfes de los

oyuntomientos en el estodo
de Morelos, poro el proceso

eleciorol locol ordinorio
2026-2027.

,

Moyo del
mismo oño.

FECHA

ORIGINAL

Enero del
2026 hosto
Abril del
mismo oño.

Enero del
2026 hosto
Abril del
mismo oño.

Enero del
2026 hosto
Abril del
mismo oño.

Febrero del
2026 hosto
Moyo del
mismo oño.

Agosto del
mismo oño.

NUEVA

FECHA

De moyo del
2026 hosto
Octubre del
mismo oño.

Febrero del
2026 hosto
Moyo del
mismo oño.

Aunque olgunos octividodes de
lo Líneo 3 no tienen uno
justificoción escrito en lo toblo,lo
lógico es lo mismo. Es imposible
creor los lineomienlos poro el

registro de condidotos o
diputodos si no se conocen los

nuevos distritos por los cuoles
competirón. Todo el trobojo
normqtivo debe esperor hosto
que el INE defino elnuevo morco
geogrófico en julio/ogosto de
2026.

Armonizoción con colendorio
electorol y definiciones técnicos.
Los "definiciones técnicos" son el

nuevo mopo distritol que el INE

entregoró hosto julio/ogosto de
2026.

Publicidod posterior o
oproboción definitivo. Lo
"oproboción definitivo" es lo de
lo nuevo distritoción, que el INE

ho confirmodo que incluiró
consultos o comunidodes
indígenos y no estoró listo hosto
julio de 202ó.

JUSTIF¡CACION

mérito de lo expuesto y en ejercicio de lo focultod reglomentorio y de ploneoción

instiiucionol, se eslimq juúdicomente procedente ojuslor los plozos del Plon de Trobojo

oprobodo el once de septiembre de dos mil veinticinco, o fin de goront¡zor que los

odecuociones normolivos previstos poro oseguror el principio de poridod de género y

lq correcto integroción de bloques de competitividod se reolicen con bose en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3I9/202s euE PRESENTA u secn¡rení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr EucIoRAt DEt tNsftTulo MoREt€NsE DE pRocEsos

ErEcfoRAt Es y ¡¡nlct¡¡ctó¡¡ ctuDAoANA. MEDTANTE EL cuAr. sE ApRUEBAN rAs ADEcuAcroNEs Ar. ptAN DE TRABAJo EspEcí¡tco, a¡nog¡oo MEDTANTE

AcuERDo rmpcpAc/cE¡/254l202s, REtAlrvo At cuMpuMtENTo et ¡¡rículo eurNTo TRANsrToRro DEr "DEcRE¡o ¡¡úugno ¡ngsclElv¡os sEsENÍA v ¡RFs
poR E¿ eur sE RFFoRMAN y ADtcroNAN D,vERsAs DrsposrcroNEs oet cóorco DE ,NsftfuctoNgs v pRocEDrMrFNros ErFcroRAlFs pARA EL EstADo DE

MoRE¿os. coN ¿A FINA¿IDAD DE GARANnZAR E¿ pR,Nclplo DE qARIDAD or oÉ¡¡eno EN Et AccEso A¿ cARGo DE Al,uNtAMlENfos EN Fr EstADo DE

L.
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SEGUNDO. Se opruebo lo odecuoción ol "P[AN DE IRABAJ

APROBADO MEDÍ,ANTE ACUERDO tMpEpAC/CEE/254/2025,

ACUERDO TMPEPAC /CEE/3'|9 /202s

o npecínc
RELATIVO AL

colrsEJo
I STATA L
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informoción oficiol emitido por el lnstituto Nqcionol Electorol. Dicho ojusie otiende o uno

couso justificodo de imposibilidod moieriol, fortolece lo seguridod jurídico, y oseguro uno

implementoción ordenodo, iécnico y conforme o derecho de los obligociones

constitucionoles y legoles o corgo de este orgonismo público locol electorol.

En tol virtud, ol hqberse plonteodo todqs los considerociones onteriores, esie Consejo

Estotol Electorql opruebo lo odecuoción ol "P[AN DE TRABAJO ESPECíFICO AIROBA,DO

MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/2s4/202s, RELATwa AL cuMpLtMtENro AL ARTícuLo

QUINTO IRANS,IORIO DEL "DECRETO ruÚUTNO IRESC,ENIoS SESENTA y TRES PoR EI. QUE sE

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS D'SPOS'C'ONES DEI CóOrcO DE 
'NSTIIUC'ONES 

Y

PROCEDIM'ENÍOS EIECIOR,AI.ES PARA EI. ESIADO DE MORELOS, CON LA FINALIDAD DE

GARANTIZAR EI. PRTNC|P,IO DE PARIDAD DE EÉrurNO EN EI. ,AccEso AI. cARGo DE

AYUNTAMTENIOS EN EL ESIADO DE MORELOS", identificodo como ANEXO ÚtttCO que

formo porie integrol de este ocuerdo; o efecto de dor cumplimiento o lo dispuesto en el

ortículo tronsitorio quinto del Decreto en cito, medionte el cuol se mondoió ol lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudqdono implemenior los

disposiciones estoblecidos duronie el Proceso Electorol Locol Ordinqrio 2026-2027, con el

propósiio de goroniizor el principio de poridod de género en el occeso o los corgos de
integroción de los Ayuntomientos en el Estodo de Morelos.

Por lo onieriormente expuesto y con fundomento en" lg dispuesto por los ortículos 41,

frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I 1ó, pórrofo.elgundo, frocción lV, incisos o), b)

y c), I 26, de lo Constitución Político de los Estqdos Unjáo\ fr¡é¡iconos;.Jg de lo Ley

Generol de lnsiiiuciones y Procedimienios Electoroles; ortículos 23, 32, 82, 83, Oe lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morqlos; 83, 84, 85, 8ó, 87,88,88 Bis,

88 Ter y 91 Bis del Código Eleciorol; este Consejo Estotol Electorol, emife el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorqt, es compelenle poro emiiir el presente

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

CIJMPLIM'ENIO AL ART¡CULO QU'NIO TRANS'IOR'O DEL "DECREIO NÚUTNO

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3I9/2025 QUE PRESENTA L¡ s¡cn¡¡ení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt ErEcroRAt DEt lNslTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAt Es Y PAnrlctelc¡óN ctuoADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs ADEcuActoNEs Ar pt AN DE IRABAJo EspEcír¡co, ernoseoo MEDIANTE
AcuERDo IMPE?Ac/cÉe1254./2025, REtAlvo At cuMpuMrENTo ¡L ¡nrículo eurNro tRANslToRto DE! .DEcREro ruúir¡ero ¡tescte¡,¡ros sEsENrA y rREs
PoR F¿ QUF sE RFFoRMAN v AD,CIoNAN D,vERsAs DrsposrcroNEs ort cóorco DE tNsrrucroNEs y pRocEDtMrENTos E¿EcfoRA¿Es pARA E¿ gsrADo DF
MoRE¿os. coN LA FINA¿IDAD DE GARANTZAR E¿ pRtNc,pto DE qARIDAD oe oÉ¡v¡no EN E¿ Acccso A¿ cARGo DE AyuNtAMENros EN E¿ EsfADo DF
MORE¿OS".
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! wltttp'c@ Ciúrúúa

IRESC'ENIOS SESENIA Y TRES POR EI. QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN D'YERSAS

D'SPOS'C'ONES DEL CÓDIGO DE 
'NSIÍTUCIONES 

Y PROCED'M'ENTOS EI.ECIORAI.ES

PARA, EI. ESTADO DE MOREI.OS, CON LA FINALIDA,D DE GARANI'ZAR EL PR'NC'PIO

DE qARTDAD DE oÉrurno EN Er. AccEso Ar. cARG o DE AytJNTAM,ENros EN Er.

ESIADO DE MOREIOS", de conformidod con el ANEXO ÚNICO, que corre

ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol del mismo; de conformidod

con lo expuesto en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejeculivo poro que hogo del conocimiento y

remito copio certificodo del presente ocuerdo ol Congreso del Estodo de

Morelos, o trovés de lo Presidencio de su Meso Directivo ol Congreso del Estodo

CUARTO. Publíquese en lo pógino oficiol de internet de éste Orgonismo Electorol

Locol, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío irece de noviembre del

oño dos mil veinti nco, siend di C iséis horos con cuorento y nueve inutos.

I

MTRA GALLY J RDA M. EN

c s PRESID NTA JECUTIV

CONSEJ ERIAS ELECTORALES

A

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ C. P. MARIA DEL ROSARIO MONTES
CAMPOS ÁlVnn¡Z

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERA ELECTORAL
AcuERoo tMpEpAc/cEE/3I9/202s euE pRESENIA L¡ secnetenía EJEcurvA At coNsEJo EsrA¡At ElEctoRAr DEr tNsttu¡o MoREI"ENSE DE pRoc¡sos
ETEcToRALES y ¡enrcr¡Actó¡.¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBAN rAs ADEcuAcroNEs Ar prAN DE TRABAJo EspEcínco. e¡¡osaoo MEDTANTE

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2s4l202s, RE[Arvo Ar. cumplrMrENro eL ¡nrículo eurNTo TRANsrToRlo DErDEcREro wú¡r¡eno ¡nescle^lros sEsENrA y fREs
poR Er euE sE REFoRMAN y ADtctoNAN DlvERsAs DlsposlcroNts oet cóorco D6 rNsrfiucloNEs v pRoc¡DlM,ENros ErEcroRA¿Es pARA Er EsrADo DE

MoRFtos. coN ¿A F,NAUDAD Df GARANTZAR El pRrNcrpro DE qARIDAD oe oÉ¡¡gno EN Er AccEso A¿ cARGo DE AyuNtAMrENros EN E¿ EsrADo DE

MONICA SANCH

SECRET

L.

MORFTOS"
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M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

ACUERDO TMPEPAC /CEE/3',tg /2025

ING. VICTOR MANUEL SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁ¡lcHez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIóI.¡ OENNOCRÁTI

coN$ÉJo
E STATA I.
TLECTORAt

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I9/2025 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUT¡VA AI CONSEJO ESTATAI. ELECTOiAI. DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcloRAtEs y ¡¡nlclplclóN ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tAs ADEcuActoNEs At ptAN DE TRABAJo EspEcír¡co, a¡¡ogeoo MEDTANTE

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2s4/2025, REtAlvo At cuMpuMtENTo ¡t- ¡trículo eutNTo IRANstToRro DEt 'DEcREro túugno ¡¡escle¡lfos sEsENrA y rREs
poR E¿ euE sE REFoRMAN v ADtctoNAN DrvERsAs Drsposrc,oNEs oet cóorco DE rNsrnucloNEs y pRocEDrMtENTos E¡EcronArgs pARA É¿ EsfADo DE

MoREl.os, coN ¿A FINA¿,DAD DE GARANftzAR EL pRtNctpto DE pARIDAD oe cÉru¡no EN E¿ AccEso AL cARGo DE AyuNfAMtENfos EN E¿ EsrADo DE

MOREtOS".
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ADECUACIóN AL PLAN DE TRABAJO ESPECíFICO,

RELATIVO At CUMPLIMIENTO AL ARTíCULO QUINTO

TRANSITORIO DEt "DECRETO T.¡ÚMENO TRESCIENTOS

SESENTA Y TRES POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

cóorco DE tNsTtTUctoNEs y pRocEDtMtENTos

ETECTORATES PARA EL ESTADO DE MORELOS, CON

LA FINATIDAD DE GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE

pARTDAD or eÉuERo EN Er AccEso AL cARGo DE

AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE MORELOS''I

I Con fecho once de sepiiembre deloño dos milveinticinco se oprobó elocuerdo
IMPEPAC/CEE{254/2O25, medionte elcuolpreviomente se oprobó el plon de trobojo.
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Conslilución Generol

Conslilución Locol

Código Eleclorol

Consejo Estolol Eleclorol

Congreso
IMPEPAC

Poridod de género

PLAN DE TRABA.Jo rspEciftco, RErAflvo at cuMpLtMtENTo aL ARiicuLo
eurNfo rRANsrToRto o¡L oecneto Núr¡tRo tR¡sctENTos sEsENTA y TREs poR

EL eu€ sE REFoRMAN y AorcroNAN DrvERsAs DtspostcloNEs D€L cóDtGo DE

IÑSÍITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECIORAIES PARA Et ESfADO DE MORETOS
CON LA FINATIDAD DE GARANIIZAR Et PRINCIPIO DE PARIDAD DE GEN€RO !N
EL ACCESO AL CARGO DE AYUNfAMIENIOS EN EL ESTADO DE MORELOS''

GtosARro

Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos
Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos
Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos.
Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.
Congreso del Estodo de Morelos
lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción
Ciudodono
Lo poridod es un principio
constitucionql que tiene como
finolidod lo iguoldod sustontivo
entre los sexos, que odopto nuestro
poís como porte de los
compromisos internocionoles que
ho odquirido con el objeio de que
los derechos político electoroles de
los y los ciudodonos se ejezon en
condiciones de iguoldod.
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PLAN DE TRAEAJO ESPECif¡CO, REI.AIIVO AI. CUMPLIMIENTO AI, ARTíCULO

OUINTO TRANSIfORIO OEt "DECRE'O NÚMERO TRESCIENTOS SESENTA Y TRES POR

Et QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSIC¡ONES DEL CóDIGO DE

INSIITUCIONES Y PROCEOIMIENTOS ETECfORAI.ES PARA Et ESTADO DE MOREIOS,

CON LA FtNAI.¡OAD DE GARANTIZAR EI. PRINCtPtO DE PARIDAD DE GÉNERO EN

EL ACCESO At CARGO DE AYUNfAMIENIOS EN EI. ESTADO DE MORELOS"

$$ I. PRESENTACION

Lo reformo electoroloprobodo medionte elDecreto Número 3ó3, publicodo

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el 17 de julio de 2025, constituye un

combio estructurol en el Código Electorol, cuyo propósito centrol es

gorontizor lo poridod sustontivo en el occeso o los corgos de los

oyuntomientos.

En este contexto, el IMPEPAC osume un popel protogónico en lo

instrumentoción de los nuevos disposiciones normotivos. Lo reformo no solo

redefine los reglos de postuloción de condidoturos, sino que impone

obligociones directos e inmediotos ol lnstituto, en su corócter de orgonismo

constitucionol outónomo encorgodo de orgonizor los procesos electoroles y

de porticipoción ciudodono en lo entidod.

De monero específico, entre los obligociones mós relevontes del IMPEPAC

destocon:

Conforme ol ortículo 179 Ter, poro el registro de cqndidoluros o corgos de

presidencios municipoles, el lnstituto deberón otender los tres bloques,

mismos que se encuentron determinodos por lo reformo de referencio:

. Bloque I : postuloción exclusivo de mujeres (1 I municipios).

. Bloque 2: olto-medio pobloción {11 municipios, postuloción poritorio)

. Bloque 3:mediq-bojo poblqción (l 1 municipios, postuloción poritorio)

Eloboroción y enirego de documenlos de clqsificqción de dislrilos y

municipios. De ocuerdo con el ortículo 179 Bis, corresponde ol lnstituto

enlistor los dístritos y municipios en los que cqdo portido político locol postuló

condidoturos o Diputodos o Diputodos o o miembros de los Ayuntomientos,

Pá9. 3 de 53
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CONSEJO
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ETECTORAL

PI.AN DE TRABAJO ESPECÍÍICO, REI.ATIVO AI. CUMPI.IM¡ENTO A,I. ARÍíCUIO
QUINfO ÍRANSITORIO DEI, "DECRETO NÚMERO fR€SCIENTOS SESENTA Y TRES POR

EI. QUÉ SE RETORMAN Y AD¡CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE[ CóDIGO D€

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI,ECTORAI,ES PARA EI. ESTADO DE MORT[OS,
CON LA TINAI.IDAD OE GARAN'IZAR Et PRINCIPIO DE PARIDAO OE GÉNERO EN

EI. ACCESO AI CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN EI. ESTADO DE MON€IOS"

es dec¡r, en bloques de competitividod por portido políiico, documento que

iguolmente deberó ser proporcionodo o los fuezos políticos en enero del

oño en que inicie el proceso electorol.

Emisión de lineqmienfos y odecuociones reglomentorios. ElTronsitorio Quinto

del Decreto vinculo ol lnstituto o emitir, en un plozo no moyor o treinto díos

hóbiles, los lineomientos, instructivos y odecuociones normotivos necesorios

poro dor cumplimienio ol nuevo modelo de poridod, dejondo sin efectos

cuolquier disposición previo que resulte controrio.

Verificoción de registros de condidqturqs.

Duronte el proceso electorol 2026-2027, el IMPEPAC deberó verificqr que los

portidos políticos, cooliciones, condidoturos comunes y condidoturos

independientes cumplon con lqs reglos de postuloción:

. Que en el Bloque I solo se registren mujeres.

. Que en los Bloques 2 y 3 existo uno postuloción poritorio efectívo

En sumo, el IMPEPAC no solo debe gorontizor lo orgonizoción técnico y
logístico de los comicios municipoles bojo el nuevo modelo de bloques, sino

que esló llomodo o ser goronte de lo postuloción, medionte lo emisión de

lineomientos cloros, lo verificoción estricto delcumplimiento de los reglos de
postuloción y lo implementoción de meconismos de seguimiento y

evoluoción.

En ese contexto, es importonte destocor que el Plon de Trobojo qug

octuolmenle se elqboro se encuenlrq orientqdo, en eslq primero elopo,

exclusivqmenle q dqr cumplimienlo q lo dispueslo en el Tronsilorio Quinlo

del Decrelo Número 3ó3, publicodo el l7 de julio de 2025.
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PI.AN OE fRAEAJO ESPECITICO, RELAfIVO At CUMPLIMI€NTO AI ARfiCUIO
QUINTO TRANSITORIO DET "DECREfO NÚMERO fRESCIENTOS SESENTA Y TRES POR

EI AUE SÉ REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DET CóDIGO D€

INSÍITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI.ECTORATES PARA EI, ESIADO DE MOREI.OS,

CON TA TINATIDAO DE GARANIIZAR EI. PRINCIPIO DE PARIOAD DE GÉNERO EN

EL ACCESO At CARGO OE AYUNTAMIENTOS EN Et ESTADO DE MORETOS'

En consecuericio, tos occiones iniciqles esiorón dirigidos o lo emisión de los

lineqmienlos, inslruclivos y odecuqciones reglomenlorios que resullen

indispensobles poro implemenlor el nuevo modelo de poridod en lq
posiuloción de condidqluros, en rozón de que con lo entrodo en vigor de lo

reformo de que se troto se dejoron sin efectos todos oquellos disposiciones

previos que se opongon o lo estqblecido en lo reformo, con el objeto de

oseguror lo ormonizoción normotivq y lo certezo jurídico de los procesos

electoroles subsecuentes.
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prAN oE rRAgA.Jo EspEcÍFtco, REtA¡tvo At cuMpilMtENTo ¡r anrícuto
eurNTo tRANstToRto oet 'oecn¡¡o r.¡ú¡vr¡Ro TREsctENTos sEsENIA y TREs poR

Et euE sE REfoRMAN y ADtctoNAN DtvERsAs DtspostctoNEs DEL cóDtco DE

INSIIruCIONES Y PROCED¡MIÉNTOS EI,ECTORAIES PARA EL ESIADO DE MOREI"OS,
coN LA FTNAUDAD DE GARANÍTZAR Et pRtNctpto DE PARIDAD DE GÉñERo €N
EL ACCESO AI- CARGO DÉ AYUNTAMIENTOS EN €I. ESIAOO DE MOREI.OS"

II. DEI CONSEJO ESTATAT ETECTORAL

lnlegroción del Consejo Estotol Eleclorol

Lo integroción del Consejo Esiotol Electorol del IMPEPAC, se ho configurodo

conforme o los siguientes nombromientos:

l. Designoción de consejeríos (2020). Medionte el Acuerdo

INE/CG293/2020, de fecho 30 de septiembre de 2020, se designó como

Consejeros Estotoles Electoroles del IMPEPAC o Pedro Gregorio Alvorodo

Romos y Elizobeth Mortínez Gutiérrez, ombos por un periodo de siete oños. El

I de octubre de 2020 rindieron lo protesto de ley correspondiente en sesión

solemne del Consejo Estotol Electorol.

2. Nombromienlo de lo Consejero Presidenlo y nuevq conseierío (2021).

En virtud del Acuerdo INE/CG374/2021, oprobodo el I ó de obril de 2021, se

designó o lo Mtro. Mireyo Golly Jordó como Consejero Presidento del

IMPEPAC por un periodo de siete oños, osí como o lo Mtro. Moyte Cosolez

Compos como Consejero Electorol, poro concluir elencorgo ol 23 de ogosto

de 2027. Ambos rindieron protesto en sesión extroordinorio urgente del 17 de

obril de 2021.

3. Designoción de Consejeríos. Medionte el Acuerdo INE/CG2243/2O24,

de 26 de septiembre de 2024, se designó como Consejero y Consejeros

Electoroles o Morío del Rosorio Montes Álvorez, Adrión Montessoro Costillo y

Víctor MonuelSolgodo Mortínez, codo uno por un periodo de siete oños. Su

protesio de ley se reqlizó el I de octubre de2024 en sesión extroordinorio 
'--

solemne del Consejo Estotol Electorol.
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?rAN D€ TRAgAio EspEciFtco RErATrvo Ar cuMpLtMrENTo AL aRricuLo
eulNfo rRANsrToRro DE|DEcREro NúMERo fREsciENTos SESENTA y TREs poR

rL CU: SE RETORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DET CODIGO DE

.NSfIIUCIONES Y PROCEDIMIENIOS ELECIORATES PARA EI ESTADO DE MORETOS

CON'(A F]NALIDAD OE GARANTIZAR EL PRINCIPIO OE PARTDAD DE GENERO EN

:L ACCESO AL CARGO DE AYUNIAMIENÍOS EN ÉL ESTAOO DE MORETOS'

coilsEJo
ESTATAT
ELECTORAL

4. Secretqríq Ejecutivo. El ó de noviembre de 2023, el Consejo Estotol

Eleciorol designó ol Mtro. Monsur Gonzólez Ciqnci Pérez como Secretqrio

Ejecutivo medionte el ocuerdo IMPEPAC I CEE/ 332/ 2023. Posteriormente, el

l5 de ogosto de 2025 presentó su renuncio formol ol corgo, y en sesión de

29 de ogosio de 2025 se designó ol Mtro. Emilio Guzmón Montejo como

Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecuiivo, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/247/2025, finolmente el 29 de septiembre de 2025se designó

o lo Moestro Mónico Sónchez Luno, como Titulor de lo Secretorío Ejecuiivo

de este órgono electorol Medionte ocuerdo identificodo con lo clove

IMPEPAC/CEE/27112025, oprobodo en sesión ordinorio del Consejo Estotol.

En lo qciuolidod, el Consejo Estolql Eleclorql del IMPEPAC se encuentro

integrodo por siete consejeríos:

Mireyo Golly Jordó - Consejero Presidento

Elizqbeth Morlínez Gutiérrez - Consejero Electorol

Pedro Gregorio Alvorodo Rqmos - Consejero Electorol

Moyte Cosolez Compos - Consejero Electorol

Morío del Rosqrio Monles Alvqrez - Consejero Electorol

Adrión Monlessoro Costillo - Consejero Electorol

Víclor Monuel Solgodo Mqrlínez - Consejero Electorol

a

a

a

o

a

a

a

Asícomo titulor de lo Secrelorío Ejecutivo, lo Mtro. Mónico Sónchez Luno
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PLAN DE IRASAJO ESPECíTICO, REI.ATIVO At CUMPTIMIENTO AL ARTíCUtO
QUINTO fRANS¡fORIO OEI "DECRETO NÚMERO TRESCIENfOS SESENTA Y TRES PON

EI QU€ SE REFORMAN Y AD¡CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CóDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMI€NÍOS EI.ECTORATES PARA Et ESTADO DE MORETOS,
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Alribuciones del Consejo Eslqlql Eleclorql

De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 78 del código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el

Consejo Estotol Eleciorol cuento con otribuciones expresos que le confieren

lo focullqd reglomenlqriq poro emitir disposiciones normqtivos de corócter

generol, indispensobles poro gorontizor el cumplimiento de sus funciones

constitucionqles y legoles. En porticulqr, se destocon los siguientes:

Expedición de reglqmenlos y lineomienlos. El Consejo Éstotol tiene lo

otribución de expedir los reglomenlos y lineomienlos necesqrios poro

el cumplimiento de sus otribuciones (oriículo 78, frocción lll). Esto

focultod le permite estoblecer normos secundorios que oseguren lo

odecuqdo operoción de los procesos electoroles, de porticipoción

ciudodono y, o portir de lo reformo judiciol de 2025, de los procesos de

elección de jueces y mogistrodos del Poder Judiciol del Estodo.

Creoción de comisiones y órgonos quxiliores. En ejercicio de su

potestod normotivo, el Consejo Estqtol puede creor comisiones

permonenles y lemporoles (ortículo 78, frocción X), expidiendo los

ocuerdos y lineomientos que regulen su integroción, funcionomiento y

olconces. Estos disposiciones reglomentorios gorontizon que los

comisiones operen dentro de un morco institucionol, coodyuvondo en

lo ploneoción, seguimiento y evoluoción de los trobojos del lnstituto.

Aproboción de documentqción y molerioles eleclorotes. El consejo

Estotol tiene lo otribución de oprobor el modelo, formqlos y

procedimientos odminislrolivos de lo documentoción y moterioles

electoroles, qsí como de los medios electrónicos necesorios poro el

a

a

a
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o

desorrollo de los com¡c¡os (ortículo /8, frocción XXlll). En este rubro,

ejerce focultod reglomentorio ol emitir los linecmientos que oseguren

lo uniformidod, legolidod y certezo de dichos instrumentos.

Diclodo de resoluciones normotivqs complemenloriqs. El propio ortículo

78, frocción Xl-|, estoblece que el Consejo Estotol podró dictor lodos los

resoluciones que seqn necesqriqs pqro hocer efeclivqs los

disposiciones normqlivqs en el ómbito de su competencio. Esto

significo que, onte vocíos normotivos o circunstoncios imprevistos, el

Consejo puede expedir reglos generoles de oplicoción obligotorio,

siempre dentro del morco constitucionoly legol.
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En virtud de lo yo monifestodo, es necesorio prec¡sor que lo focultod

reglomentorio del Consejo Estotol Electorql derivo directomente de su

nolurolezo de orgonismo conslilucionql qulónomo, reconocido en los

ortículos 23, frocción V, y 23-A de lo Constitución Político del Estodo Libre y

soberono de Morelos, osícomo en el orfículo ó3 del Código Electorol.

Dicho potestod no implico lo creoción de normos de rongo legol, sino ro

emisión de disposiciones generoles de cqrócler odminislrotivo y lécnico-
eleclorql, orientqdos o gorontizor lq eficocio de los principios rectores de

constitucionolidod, certezo, legolidod, imporciolidod, objetividod,

independencio, móximo publicidod, profesionolismo, equidod y poridod de
género.

En específico, o portir del Decreto número 3ó3 publicodo en el Periódico

Oficiol el I 7 de julio de 2025, que reformo los ortículos I 79 Bis y 180 y odiciono

los I 29 Ter, I 79 Quóter, 179 Quinquies, I 79 Sexies, 179 septies y 119 octies del

Código locol poro gorontizor lo poridod de género en el occeso ol corgo

de oyuntomientos, el Consejo Estqtol Eleciorol deberó ejercer su focultod

reglomentorio poro emitir los ocuerdos, lineomientos y odecuociones

normotivos que operotivicen: (¡) el esquemo de bloques (postuloción

exclusivo de mujeres; olto-medio poblqción; medio-bojo pobloción) y su

verificoción poritorio, con olternoncio del bloque exclusivo de mujeres er1

codo proceso subsecuente y (ii) lo observoncio de lo poridod horizontol,

verlicol y tronsversol en lo integroción de plonillos; lo onterior, sin invodir lo

focultod exclusivo del Congreso de diseñor los boses normotivos del modelo

de poridod estoblecidos en el 179 Sepiies. Ademós, el Tronsitorio Quinto
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ordeno ol IMPEPAC implementor estos disposiciones en el Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2026-2027 y emitir, en un plozo no moyor o 30 díqs hóbiles,

los odecuociones correspondientes, quedondo sin efectos iodo disposición

secundorio controrio.

Si bien lo octividod inmedioto del IMPEPAC se encuentro orientodo o dor

cumplimiento ol ortículo quinto tronsitorio del Decreto 3ó3, lo cierto es que

poro reolizor uno reestructuroción normotivo odecuodo resulto

indispensoble otender ol conjunlo y conlexlo en el que se desorrollon los

procesos electorqles. Ello implico reconocer que los reglomentos internos,

lineomientos e instructivos que se emiton no pueden limitorse únicomente o

lo moterio de postuloción poritorio, sino que deben contemplor el universo

de qclividodes que convergen en un mismo proceso electorql. Solo de esto

monero seró posible oseguror que lo normotivo secundorio que se opruebe

no opere de monero oislodo, sino en ormonío con lo totqlidod del morco

legol electorol, gorontizondo certezo, coherencio y eficocio en lo

implementoción de lq reformo.

El presente Plon de Trobojo se presento como lo primero etopo poro dor

cumplimiento o lo dispuesto en elTronsitorio Quinto del Decreto NÚmero 3ó3,

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el l7 de julio de 2025,

medionte el cuol se reformoron y odicionoron diversos disposiciones del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos en moterio de poridod de género

Lo decisión de eloboror un plon previo y no directomente los odecuociones

reglomentorios obedece o lo necesidod de desorrollor un proceso

ordenodo que contemple tres posos fundomentoles:
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Oblener lo informqción necesqriq poro integror los insumos técnicos y

estodísticos relotivos o lo pobloción de los municipios y distritos, osí

como lo cortogrofío electorol octuolizodo que defino lo

conformoción tenitoriol oplico ble.

Anolizor lo configuroción de los bloques previstos en los ortículos I Zg

Bis y Ter del CIPEEM (bloque exclusivo de mujeres, bloque de olto-

medio pobloción; y entrego de informoción o portidos políticos y

bloque de medio-bojo pobloción y bloques de competitividod)

Verificqr elimpoclo de lo reformq en lo normqlivo vigenle, evoluondo

su reloción con el morco legol electorol locol y con los condidoturos

de personos indígenqs o pertenecientes o grupos en situoción de

vulnerobilidod.

Solo uno vez ogotodos estos foses seró posible emitir, con pleno certezo y

seguridod jurídico, los lineomientos, instrucfivos y odecuociones

reglomentorios que hogon operotivo lo reformo. De esto monero, el Plon de

Trobojo constituye un primer poso metodológicomente indispensoble, que

gorontizo lo ormonizoción normotivq y el cumplimiento progresivo de los

principios de poridod sustontivo, legolidod y certezo en el Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2026-2027 .

Por lo cuol, resulto indispensoble recolcqr que de ocuerdo o lo estoblecido

en los Artículos 179 y 179 bis del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, los cuoles o lo letro determinor¡,lo

siguiente:

a

a

a

'',
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Artículo *179. El regisiro de condidoturos o diputociones de moyorío

relotivo seró por fórmulos integrodos codo uno por un propielorio y un

suplenie del mismo género onte el consejo distriiol electorol

respeclivo, excepto cuondo quien encobezo lo condidqturo

propietorio seo de género mosculino, su suplente podró ser mujer. De

lo totolidod de solicitudes de registro de los condidoturos o

diputociones que reolice codo portido político, en ningún coso

incluirón mós del cincuento por ciento de condidotos de un mismo

género.

En ningún coso se odmitirón criierios que tengon como resultodo que

o olguno de los géneros le seon osignodos exclusivomente oquellos

condidoturos o dipuiodos de moyor'ro relotivo en distritos en los que el

portido hoyo obtenido los porcentojes de votoción mós bojos en el

proceso electorol onterior.

Elregistro poro efecto de lo postuloción de fórmulos de condidoturos

indígenos, deberó reolizorse en los distritos indígenos que en términos

de lo distritoción electorol uninominol locol y sus respectivos

cobeceros distriioles del estodo de Morelos, se hoyon determinodo

por el Consejo Generoldel lnstituto Nocionol Electorol.

El resoltodo es prop¡o.

Artículo *179 Bis. Poro evitor que o olgún género le seon osignodos los

Distritos o Municipios en los que el portido político, coolición o

condidoturo común hoyo obtenido los porcentojes de votoción mós

bojos y mós oltos en elproceso electorollocolonterior, se observoró lo

siguiente:

ptaN oE rRAEaJo Esp€cÍFrco. RErAIrvo Ar. cuMpLrMrENfo AL ARficulo
eurNfo IRANsrToRto DEr "DEcRETo NúMEio TREsc¡ENTos SESENTA y TREs poR

EL euE sE REFoRMAN y aDtcroNAN DrvERsAs Drspostc¡oNEs DEt cóDrco DÉ

INSf ITUCIONES Y PROCEDIMIENfOS ETECTORALES PARA EI, ESTADO DE MOREtOS,
coN r.a FTNAUDAD DE GARAñTtzaR EL pRrNctpto DE PAR|DAD oE GÉNERo EN

Et ACCESO AL CARGO DE AYUNIAMIENTOS EN ET ESfADO DT MOREIOS"
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El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, deberó enlistor los distritos y municipios en los que codo
portido político locol posiuló condidoiuros o Diputodos o Diputodos o

o miembros de los Ayuntomientos, en su coso, dicho documento

deberó ser proporcionodo o los portidos políticos en el mes de enero

del oño en el que seo declorodo el inicio del periodo electorol.

Poro lo postuloción de condidoiuros o Diputociones se deberón

generor tres bloques en los Distrítos que hubieron posiulodo

condidotos o condidotos conforme o los porceniojes de votoción y

con bose en los resultodos obtenidos en lo elección inmedioto onterior
por codo portido políiico. de lo cuol resultoró un bloque de distritos

con olto porcentoje de votoción, un bloque intermedio de votoción y

un bloque de bojo votoción. Si ol hocer lo división de distritos en los tres

bloques señolodos, restoro uno, este se ogregoró ol bloque de
votoción mós bojo, si restoron dos, se ogregoró el primero ol de

votoción mós bojo y el segundo ol de votoción mós oltq. En los

referidos bloques, el lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono verificoró que lo mitod de los condidoturos

que integron codo bloque seon ocupodos por mujeres y lo otro por

hombres.

Al respecto, cobro especiol relevoncio el decreto cuotrocientos treinto tres

del por el que se reformo el ortículo 24 de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, osí como por el que se reformon diversoS

disposiciones y se od¡ciono el ortículo l4 bis del Código de lnstituciones y

Procedimíentos electoroles poro el Estodo de Morelos, en moterio de

representoción efectivo, equitotivo y proporcionol.
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En específico o lo conformoción del Congreso del Estodo de Morelos, que

posó de 12 diputociones de moyorío relotivo y 8 por el principio de

representoción proporcionol o l8 por el principio de moyorío relotivo, 4 de

primero minorío estotol y B de representoción proporcionol, dondo un totol

de 30 diputociones.

En ese sentido, el combio del número de diputociones por moyorío relotivq

obedece ol oumento de distritos electoroles uninominoles en los que se

dividiró el Estodo de Morelos, lo que supone un trobojo de ojuste en los

disiritos en el Estodo de Morelos.

Este ojuste es focultod exclusivo del Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol en términos de lo previsto en el ortículo 53 de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el ortículo 214, numerol I ,

de lq Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

Lo que se hoce evidente en lo redocción del ortículo 14, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, que

estoblece lo siguiente:

t...1

Arl"ículo 14.- El Estodo de Morelos se divide en dieciocho disiritos

electoroles uninominoles, determinodos por el lnstituto Nocionol, de

ocuerdo o su focultod contenido en el ortículo 214, numerol l, de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

Ahoro bien, poro dor cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo I 29 bis del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, con reloción o lo
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emisión de los bloques de competitividod poro lo postuloción de

diputociones de moyorío relotivo, osícomo de oyuntomientos es necesorio

contor con el morco geogrófico que em¡to el lnstituto Nocionol Electorol.

Esto es osí, yo que en el próximo proceso electorol se elegirón seis

diputociones mós que en el proceso electorol 2023-2024, lo que supone uno

redistribución de lo secciones electoroles que octuolmente conformon los

doce distritos electoroles y que doró poso o un nuevo morco geogrófico en

el Estodo de Morelos.

En ese sentido, poro estor en posibilidod de reolizor los bloques de

competitividqd poro lo postuloción de diputociones, esto es, en enero de

2026, tol como lo morco el código comiciol locol, es necesorio conocer el

nuevo morco geogrófico que el lnstituto Nocionql Electorol deberó emitir

con bose en lo normotivo oplicoble.

Con el resultodo de estos trobojos, se conoceró el destino de codo uno de

lo secciones electoroles que conformorón los nuevos distritos electoroles, y

con bose en lo estodísiico electorolcon lo que.este instituto cuento respecto

ol resultodo de lo elecciones de diputociones en el proceso electorol 2023-

2024, se distribuyo lo votoción de los secciones y osíestor en posibilidod de

conformor los bloques de competitividod.

Respecto o estos trobojos de octuolizoción del morco geogrófico, el INE

deberó seguir lo previsto en Lineomientos poro lo octuolizoción geogrófico

electorol modificodos medionte el ocuerdo INE/CG998/2025, el dío 7 de

ogosto de 2025.

,
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En específico lo relotivo ol Título Vl, titulodo "DEFlNlClÓN DE LOS DISTRITOS

ELECTORALES UNINOMINALES FEDERALES Y LOCALES Y LAS

CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES", en el que se estoblece el

procedimiento o seguir.

En ese seniido, se odvierte que es importonte dor puntuol segu¡miento o los

trobojos que el INE desqrrolle poro lo octuolizoción del morco geogrófico, y

todo vez que no se tiene conoc¡m¡ento del ovonce de éstos es necesorio

estoblece uno comunicoción con lo Junto Locol Ejecutivo del INE en

Morelos.

Por lo que, cobro especiol relevoncio lo previsto en el ortículo 20 de los

lineomientos ontes referidos que o lo letro dicen:

20. Lo Vocolío Ejecutivo de codo entidod federotivo serÓ lo

responsoble de coordinor los frobojos de octuolizoción de lo

corlogrofío electorol en eso entidod, conforme o los procedimientos

que poro ello determine lo Dirección Ejecutivo

Y con ello conocer el tiempo esiimodo poro su reolizoción, poro estor en

posibilidodes de conformor los bloques de competitividod de referencio.

Al respecto, es prec¡so mencionor que éste lnstituto yo ho reolizodo olgunos

occ¡ones que von encominodos o dqr cumplimiento o lq obligoción

estoblecido en el ortículo 179 bis, por lo cuol, con fechq cinco de ogosto de

dos mil veinticinco, se remitió el oficio nÚmero

IMPEPAC/SE/MGCP /2900/2025, suscrito por el entonces Secretorio Ejecutivo,
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Mtro. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, dirigido ol Mtro. Pedro Poblo Chirinos

Benítez, en su corócter de Encorgodo de Despocho de lo Unidod Técnico

de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstituto Nocionol

Electorol (lNE), el referido oficio tuvo por objeto solicitor lo reolizoción del

onólisis, trÓmite y seguimiento correspondiente respecto de lo reformo legol

relocionodo con lo modificoción en lo integroción del Congreso del Estodo

de Morelos, o efecto de estoblecer que el número de diputociones q

elegirse por el principio de moyoríq relotivo se incremento de doce o

dieciocho, en controste con lo previsto en el Proceso Electorol Locol

Ordinorio 202T2024, por lo cuol, estoremos o lo espero de los occiones que

en el cqso específico se emiton por los outoridodes correspondientes.

En reloción con lo Modificoción del Reglomento poro el registro de

condidotos q corgos de elección populor; lo Eloboroción de los

Lineomientos poro elregistro de condidoturos o corgos de elección populor

del proceso electorol ordinorio locol 2026-2027 en el Estodo de Morelos y lo

Eloboroción de los Lineomientos poro el registro de los ospirontes o

condidoto independientes o los corgos de Diputodos de Moyorío Relotivo e

integrontes de los oyuntomientos en el Estodo de Morelos, poro el proceso

electorol locol ordinorio 2026-2027, dicho octividod seró reolizodo por lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, cuyos

otribuciones fueron detollodos onteriormente y estón contenidos en el

ortículo 89 del Código Electorol Locol, los que se inserton o continuqción:

t...1
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l. Auxilior ol Consejo Estotol en lo supervisión del cumplimienio de lqs

obligociones de los portidos políticos y, en generol, en lo relotivo o los

derechos y prerrogotivos de éstos;

ll. Presenior o lo consideroción del Consejo Estotol el proyecto de
declorotorio de pérdido de registro de los portidos políticos locoles que
se encuenfren en cuolquiero de los supuestos deierminodos por lcs

normos constitucionoles y legoles en el ómbito electorol;

lll. lnformor ol Consejo Estotol de los irreguloridodes o incumplímiento
de lo normotividod oplicoble en que hoyon incurrido los portidos
políticos;

lV. Revisor el expediente y presentor o lo consideroción del Consejo
Estoiol, el proyecto de dictomen de los solicitudes del regisiro de los

orgonizociones de ciudodonos que pretenden constituirse como
osociociones o portidos políticos locoles;

V. Supervisor y evoluor el cumplimienio de los progromos de
orgo nizoción electorol;

Vl. Formulor los dictómenes de registro de condidotos o Gobernodor y

los listos de condidotos o Diputodos por el principio de representoción
proporcionol; y

Vll. Los demós otribuciones que le confiero este Código y el Consejo
Estotql.

Ahoro bien, con reloóión o los Lineomientos poro elregistro de condidqturos

independientes o los distintos corgos de elección populor, dentro de los

m¡smos deben contemplorse diversos ospectos, entre los cuoles destocon:

l. Los corgos de elección o los que pueden ospiror lo ciudodonío

Los requisitos que deben cumplir,

Lo documentoción comprobotorio requeridq

interesodo

2.

3.
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4. Los plozos poro recobor el opoyo ciudodono correspondiente.

5. Los topes de gostos que pueden erogor

6. Y los formotos necesorios.

Respecto o los requisitos que deben cumplir, se encuentron contemplodos

los porcentojes requeridos de opoyo ciudodono desogregóndose por

entidod, distrito, municipio y sección electorol.

Esto es osí en virtud de lo que estoblece el ortículo 270 del Código comiciol

locol, que en síntesis dispone que poro ospiror o lo condidoturo o los corgos

de gubernoturo, diputociones y oyuntomienios, deberón ocreditor tener el

opoyo de lo ciudodonío de lo listo nominol de electores con corte ol 3l de
ogosto del oño previo ol de lo elección.

Poro el coso porticulor, es decir, el proceso electorol que tendró verificotivo

en los oños 2026 y 2027, en el que se elegirón los diputociones locoles e
integrontes del oyuntomiento el corte ol que hqce referencio el ortículo

citodo es el correspondiente ol mes de ogosto de 2026.

Esto informoción es el insumo primorio poro estoblecer el porcentoje de

opoyo ciudodono que los personos interesodos en porticipor en lo vío

independiente deben obiener porq porticipor el proceso electorol.

Se odvierte que lo reformo ol Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el estodo de Morelos tiene impocto en los lineomientos .*....

referidos, pues estoblece los reglos poro lo postuloción de condidoturos en

los oyuntomientos del estodo.
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Y ol respecto cobro especiol relevoncio lo estoblecido en el ortículo 179ler,

pues estoblece que:

t...I

Artículo 179 Ter. Poro goroniizor el principio de poridod de género en

lo elección de oyuntomientos, en lo modolidod de occeso ol corgo

de los presidencios municipoles en el Estodo de Morelos, se

conformorón tres bloques con respeclo o los 33 municipios que se

rigen por el sistemo de portidos y condidoturos independientes. En

dichos bloques se deberó observor el cumplimienio del principio de

poridod, conforme o lo siguiente:

Respecto de los Lineomientos poro gorontizor el principio de poridod de

género en el registro de condidoturos o Diputociones y Ayuntomientos del

estodo de Morelos oplicobles en el proceso electorol ordinorio 2026-2027, es

preciso mencionor que en términos de lo dispuesto en el ortículo 9l Bis del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de

Morelos; siendo este último que se refiere o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod y No Discriminoción en lo

Porticipoción Político, con los siguientes otribuciones:

t...1

l. Proponer ol Consejo los lineomienios que se requieron poro su mejor

operotividod;

ll. Proponer ol Consejo, los Monuoles, Lineomientos y Reglomentos

necesorios poro lo promoción de los derechos humonos e iguoldod de

género;

lll. Presentor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los osunfos

que conozco;
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lV. Revisor lo implementoción de lo perspeci¡vo de género y el enfoque de

derechos humqnos, en tos toreos institucionoles;

t...1

Vl. supervisor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticipoción y

representoción político de los mujeres;

t...1

Xlll. Tener o corgo lqs relociones interinstitucionoles en moterio de lguoldod
de Género y No Discriminoción entre el lnstituto y otros Dependencios u

Orgonizociones; y,

XlV. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normoiividod

oplicoble.

t...1

Énfosis es oñodido

Este órgono electorol locol reol¡zo occiones o efecto de solvoguordor y

mox¡mizor el derecho de los mujeres o port¡cipor en los mismos cond¡ciones

que los hombres y, odemós, occeder o los corgos de elección populor. En

ese sentido es que se prevé lo reolizoción de octividodes que permitirón

cumplir cobolmente con el principio de poridod previsto en lo Constitución

Federol.

De lo onterior se plonteo el colendorio de octividodes por porte de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Forlqlecimiento de lo lguoldod de
Género y No Discriminoción en lo Porticipqción Político, onte el deber de
este órgono comiciol, de odoptor los medidqs necesorios y oportunor qr.
doten de certezo y cloridod los procedimientos que se implemeniorón porq *
el registro de lqs condidoturos, otendiendo el principio de poridod en lo
entidod.
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En ese sentido, este órgono comiciol reolizoró todos los occiones

encominodos o proponer los Lineomientos que estoblecerón los

disposiciones que regulorón el registro de personos condidoios ol corgo de

Diputoción, por ombos principios; Presidencios Municipoles e integrontes de

Ayuntomientos del Estodo de Morelos poro el proceso electorol2026-2027,

yo seo por vío de los portidos políticos, o por condidoturos independientes,

en los supuestos y procedimientos estoblecidos previomente por lo

normotividod electorol oplicoble.

Respecto o lo que estoblece el ortículo 9l Ter del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; en que se señolo que

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos

cuento con los siguientes otribuciones:

Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los progromos.

proyectos y octividodes referente o Pueblos y Comunidodes indígenos.;

t...1

V. Promover, que ellnstituto tutele y protejo los derechos político-electoroles

de los personos, comunidodes y pueblos indígenos, dentro del morco de sus

funciones y otribuciones;

Vl. lmpulsor los occiones, competencio del lnstituto, relotivos o lo difusión,

promoción y formoción en moterio de derechos humonos de los personos,

pueblos y comunidodes indígenos;

Vll. lmpulsor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticipoción y

representoción político de los personos, pueblos y comunidodes indígenos;

t...1

Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción de

compoños de sensibilizoción sobre lo culturo y los derechos político-

electoroles de los personos, pueblos y comunidodes indígenos, osí como, lo
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prevención de conductos que constituyen violencio político electorol por

rezones étnicos;

Xlll. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normotividod

oplicoble.

t...1

Siendo de esto monero que este Órgono electorol, med¡onte los occíones o

implementor, tiene como finolidod goront¡zor lo porticipoción efectivo de
los personos indígenos. Es por ello que se tiene o bien reolizor los octividodes

correspondientes, poro que los portidos políticos y en su coso condidoturos

independientes incluyon dentro de sus plonillos o personos condidotos

indígenos pertenecientes ol estodo de Morelos.

Por lo que se presenion los octividodes o reolizor por porte de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos, tomondo en

cuento lo porticipoción político de los personos indígenos, gorontizondo su

porticipoción en el registro de condidoturos en los Municipios, qsí como lo
Dístritos Electoroles Locoles correspondientes que cuenten con pobloción

indígeno porq el Proceso Electorql Locol 2026-2021.

Se debe ogregor que, este órgono comiciol reolizoró los occiones

encominodos o eloboroción de nuevos Lineomientos poro el regisiro y lo
osignoción de condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2026-

2027 en el que se elegiró Diputociones Locoles en el Congreso del estodo e

integroción de los Ayuntomientos, yo seo por vío de los portidos políticos, o
por condidoturos independientes, en los supuestos y procedimientos

estoblecidos previomente por lo normotividod electorql.

En reloción con lo Eloboroción de Lineomientos poro elregistro de personos

pertenecientes o grupos vulnerobles, este lnstituto reolizoró los occiones
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poro ormonizor dicho reglomenioción, o trovés de lq Comisión Ejecutivo

Permonente de Grupos Vulnerobles, lo cuql se conformidod con el orlículo

91 Quoter, iiene los otribuciones que se enliston:

l. Reolizor todos sus otribuciones conforme o los principios de iguoldod, no

discriminoción, inclusión y progresividod;

¡1. Proponer ol Conseio los Monuoles, Reglomenlos, Y lineomienfos

necesorios poro que el lnslituto cumplo con los principios indicodos en lo

frocción onterior o fovor de los grupos vulnerobles;

lll. Revisor que en todos los octividodes y toreos del lnstituto se respeten los

principios indicodos en lo frocción primero de formo tronsversol;

lV. Supervisor que en los procesos institucionqles se fovorezco lo

porticipoción de los grupos vulnerobles poro obtener sus opiniones y

propuestos;

V. Revisor que en los octividodes y toreos institucionoles que voyon o tener

efectos directos hocio uno o vorios grupos vulnerobles, existo lo

porticipoción y consulto de estos grupos;

Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones institucionoles relocionodos con los

grupos vulnerobles, verificondo que no se controríe el lenguoje incluyente y

no genere discriminoción por recreor estereoiipos o prejuicios;

Vll. Revisor que en el morco jurídico estotol, lo porticipoción en lo vido

público y político de los grupos vulnerobles esté gorontizodo, y emito

opiniones ol respecto;

Vlll. Proponer el uso de Lenguo de Seños Mexicono, Sistemo Broille, ojustes

rozonobles, textos en lecturo fÓcil, en todos los publicociones y octividodes

institucionoles, poro su fócil comprensión de los grupos vulnerobles;y

lX. Los demós que se le osignen en este Código y normotividod oplicoble.

Énfosis oñodido.

Finolmente, resulto importonte menc¡onor que lo gorontíq de los derechos,

lo plurolidod y lo diversidod odquieren uno moyor importoncio onte el
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reconoc¡miento de los mismos en lo normo ounodo o lo responsobilidod de

este órgono electorol de propicior que los personos en condición de
vulnerobilidod o desventojo puedon ejercer sus derechos político electoroles

en un plono de iguoldod reol, siempre bojo lo perspectivo del derecho de

todos los personos.

En este sentido los lineomientos que se reolizorón, tienen por objeto el

estqblecer los boses relotivqs o lo postuloción de los personos pertenecientes

o los grupos vulnerobles y gorontizor su inclusión; conforme o lo dispuesto en

el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorqles del Estodo de
Morelos.

Cobe precisor que poro lo emisión de lo reglomentoción correspondiente,

uno vez que los Comisiones o los que se ho hecho referencio emiton lo
reglomentoción de que se trote, deberón ser turnodos o lo comisión

Ejecutivo Permqnente de Asuntos Jurídicos, lo cuol de conformidod con el

ortículo 90 Quoter del Código, tiene como oiribuciones los siguientes:

l. Conocer de los proyectos de reglomentos, lineomientos, directrices

y demós disposiciones de orden regulotorio del lnstiluio Morelense y

diclominorlos poro conocimiento y, en su coso, oproboción del

Consejo Estotql;

ll. Dor lo osesorío legol en osuntos de su competencio, que le seo

requerido por los Órgonos del lnstituto Morelense;

lll. Conocer y dictominor los onteproyectos de reformos o qdiciones o

Io legisloción en moierio eleciorol en el Estodo, que seon del

conocimiento del lnstituto Morelense;

lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o reglomentorios

oplicobles, lo odecuodo tromitoción de los medios de impugnoción
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que seon presentodos onte el lnstituto, en contro de los dictómenes,

ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del lnstituto Morelense;

V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicte el

Consejo Estotol;

Vl. Conocer y dictominor los requisitos que deben cumplir los

ospirontes o ocupor corgos deniro del lnstituto Morelense;

Énfosis oñodido.
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IV. MARCO JURíDICO.

El presente Plon de Trobojo encuentro sustento en el morco constitucionol y

legol que r¡ge lo función electorol en el Estodo de Morelos, porticulormente

en lo relotivo o lo implementoción de los reformos en moterio de poridod de
género oprobodos mediqnte el Decreto Número 3ó3, publicodo en el

Periódico oficiol "Tierro y Libertod" el 17 de julio de 202s, por el que se

reformoron los ortículos I79 Bis y 180, y se odicionoron los ortículos 179 Ter,

. -,Quóter, Quinquies, Sexies, Septies y Octies del Código de Electorol.

De monero específico, el Tronsitorio Quinto del Decreto 3ó3 estoblece lo

obligoción de|IMPEPAC de emitir, en un plozo no moyoro treinto díos hóbiles

contodos o portir de lo entrodo en vigor de lo reformo, los lineomientos,

instructivos y odecuociones normotivos necesorios poro su correctq

implementoción, quedondo sin efectos cuolquier disposición reglomentorio,

ocuerdo, lineomiento o occión ofirmqtivo previomente oprobodo por el

Consejo Estotql Electorol que resulte controrio o lo dispuesto en el Decreto.

Asimismo, este Plon de Trobojo se encuentro olineodo con los principios

rectores de lo función electorol, previstos en los ortículos 41, Bose V y 1 1ó,

frocción lV de lo Constitución Generol, osí como en los ortículos 23,

frocciones V y Vl de lo Consiitución Locol, que confieren ol IMPEPAC lo

responsobilidod de orgonizqr los procesos electoroles en lo entidod bojo

criierios de legolidod, imporciolidod, objetividod, certezo, independencio,

móximo publicidod, equidod. poridod y progresividod de derechos.

En concordoncio, el Código Electorol, en su ortículo ZB, frocciones lll. Xxlll,

XXXVI y XLl, foculto ol Consejo Estotol Electorol poro expedir los reglomentos,

lineomientos y ocuerdos necesorios pqro el debido cumplimiento de s'3' '
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sr euE sE REFoRMAN y ADrctoNAN otvERsAs Dtspostc¡oNEs oEL cóDrGo DE
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coN LA FrNA¡.IDAD DE GARANTTZAR Er pRrNcrpro oE PARIDAD D€ cÉNERo EN

EI ACCESO At CARGO DE AYUNTAMI€NIOS EN ET ESTADO DE MOREI.OS"

otribuciones, incluyendo los meconismos de poridod de género en lo

postuloción y occeso o los corgos municipoles.

De esto monero, el presente Plon de Trobojo constituye el primer poso

institucionol orientodo o dor cumplimiento ol mondoto legol derivodo de lo

reformo, osegurondo lo ormonizoción normotivo y el fortolecimiento de lo

poridod sustontivo en Diputociones y Ayuntomientos poro el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2026-2027 .

J
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PI.AN DE IRASAJO ESPECiFICO, RE¡.AIIVO At. CUMPTIMIENTO At ARTíCULO
QUINTO ÍRA,NSIIORIO DEt 'DECIETO NUM€RO IRESCI ENTOS SESENTA Y TRES POR
EL QUE SE RETORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEt CóDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECIORAI"ES PARA EI. ESÍADO DE MORELOS,
CON I"A FINALIOAD O€ GARAÑTIZAR EL PR'NCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN

EI, ACCESO,At CARGO DE AYUNTAMIENTOS EN Et ESTADO DE MOREIOS'

$$ V. OBJETIVOS

Objetivo Generql

Estoblecer los occiones y octividodes preliminores necesorios poro que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

(IMPEPAC) dé cumplimiento o lo dispuesto en el Tronsitorio Quinto del

Decreto Número 3ó3, publicodo el l7 de julio de 2o2s, medionte lo

obtención de informoción, onólisis de lo configuroción de los bloques

poblocionoles, verificoción de su impocto en lo normotivo vigente y lo
posterior eloboroción de los lineomientos y odecuociones reglomentorios

que goronticen lo correcto implementoción del nuevo modelo de poridod

de género en el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2026-2027.

Objetivos Específicos

Anolizor lo configuroción de los bloques de postuloción previstos en los

ortículos I /9 Bis y Ter del CIPEEM (bloque exclusivo de mujeres, osícomo los

bloques de oltq-medio y medio-bojo pobloción, osí como los bloques de

competitividod).

Obtener lo informoción estodísticq y cortogrófico necesorio poro lo

iniegroción de los bloques de competitividod, con bose en el úliimo censo

del INEGI y el morco geogrófico electorol que emito el lnstituto Nocionol

Electorol, trotóndose de diputociones locoles.

Verificor el impocto normotivo y operotivo de lo reformo, identificondo lo

ormonizqción requerido con los reglomentos, ocuerdos y lineomientos

vigentes del IMPEPAC, y detectondo disposiciones que debon quedor sin

efecto. t
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?raN DE TRAaa.lo EspEci¡rco REtAlvo a.L cuMpLtMtENTo AL ARTícuLo

QUINIO fRANSIIORIO DET 'OECRETO NUMERO IRESCIENTOS SESENfA Y TRES POR

:r euE sE RE'oRMAN y aDrcroNAN DrvERsAs DlsposrcroNEs DE[ cóorco DE

NSTIIUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ÉLECIORATES PARA EI ESTADO DE MOREtOS,

coN LA FtNALIDAD D€ cARANftzAR EL pRtNctpto DE ?aRtDAD DE GÉNERo EN

:i ACCESO AL CARGO DE AYUNfAMIENTOS EN ET ESTADO DE MORETOS'

Definir uno ruto metodológico poro lo emisión de lineomientos, instructivos y

odecuociones reglomentorios, que osegure certezo, progresividod de

derechos y viobilidod operotivo en su oplicoción.

Gorontizor lo preporoción institucionol del IMPEPAC poro implementor de

monero oportuno y efeciivo el nuevo modelo de poridod en lo postuloción

y occeso o los corgos de o elegirse en el proceso electorol ordinorio 2026-

2027, en cumplimienio del mondoto constitucionol y legol.

VI. ADECUACIóN At PLAN DE TRABAJO ESPECíTICO.

Con fecho once de septiembre deloño dos milveinticinco, el Pleno del CEE

del IMPEPAC, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/254/2025, medionte el cuol

oprobó el Plon de Trobojo Específico, relotivo ol cumplimiento ol ortículo

quinto tronsitorio del "Decreto número Trecientos Sesento y Tres por el que

se reformon y odicionqn diversos disposiciones del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, con lo finolidod de

gorontizor el Principio de poridod de género en el occeso ol corgo de

oyuntomientos en el Estodos de Morelos.

Con fecho veintiséis de septiembre del oño dos mil veinticinco se giró el

oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/1673/2025, suscrito por lo Mtro. Mireyo Golly

v\. jordó, en su corócter de Consejero Presidenio del IMPEPAC, dirigido ol Mtro.
"'Pedro Poblo Chirinos Benítez, Encorgo de Despocho de lq Unidod Técnico

de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstituto Nocionol

Electorol y o lo Lic. Thelmo Costillo Velo, Vocol del Registro Federol de

Electores de lo Junto Locol Ejecutivo del INE en Morelos, medionte el cuol

consulio poro sober "cuóles e/ fiempo esfimodo que e/lnsfituforeo
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Et euE sE REtoRMAN y ADtcloNAN otvERsAs DIspostctoNEs DEI cóDtco DE

INSIITUCIONES Y PROC€DIMIENIOS ETECTORAI,ES PARA EL ESfADO DE MOREI.OS,
coN IA FTNAUDAo DE GARANTTZAR Er pRtNclpto DE pARtDAo DE cÉNERo €N
EL ACCESO AI. CARGO DE AYUNTAMIENfOS EN EI. ESTADO DE MOREI-OS'

Nocionol Electorol reolizoró /os trobajos de octuolízoción del merco

geogrófico. Asimismo, sober si e/ oumento de distritos e/ecforo/es

uninominoles tendró un impocto en la distribucíón de /os secciones

e/ectoro/es con respecfo olmarco geogrófico paro esfo enfidod federotivo

utilizado en lo elección inmediota onterior, es decrr, e/ proceso elecforal

ordinorio locol 2023-2024" .

Finolmente con fecho trece de octubre del oño dos mil veinticinco, se

recibió el oficio INE/DERFE/SIN/27949/2025 relotivo o lo respuesio ol oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ/1ó73/2025, suscrito por el Lic. Alfredo Cid Gorcío,

Secretorio Técnico Normotivo, medionte el cuol "informo que de ocuerdo

con e/Decreto 433 delCongreso de/ Esfodo de Morelos, publicodo el I7 de
jvlio del presenfe oño, Io entidod poso de contor con 12 o 18 Disfrifos

Electoroles Loco/es uninomino/es. Asimismo, conforme e /o esfob/ecido en

los ortículos 179 Bis y 179 Ter del Código de lnsfituciones y Procedimienfos

Elecforoles de/ Esfodo de Morelos, eIOPL cuenfo con plozo hosto enero de

2026, para eloboror los b/oques de compefitividod.

I. Actvolmente, lo Dirección Ejecufivo del Registro Federol
de Electores se encuentro en proceso de op/icoctón de
/os resu/fodos de/ Progromo de Reseccíonomiento 2024-
2025, cuya conc/usión esfó progromodo poro
noviembre de 2025. Posteriormente, deberón
incorpororse los octuolizociones gue determine el
Consejo Generol, previo o lo aproboción del Morco
Geogrófico Elecforal para los Procesos E/ecforo/es
Concurrentes 2026-2027, previsto entre /os meses de julio
y ogosfo de 2026.

2. En Io que respeclo o lo nuevo Dísfritoción Local, se fiene
previsto que conclvyo en julio de 2026, debido o gue
esfe proceso confemplo diversos etopos que requieren
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INSIITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI,ECTORAI,ÉS PARA ET ESTADO OE MORELOS,

coN r.a trñA¡.rDAo DE GARANTtzaR Er pRtNc¡pro DE PARIDAD DE GÉNERo EN

EL ACCESO AL CARGO D€ AYUNTAMIENTOS EN EL ESÍADO DE MOREIOS"

tiempo poro su ejecución, fo/es corno lo oproboción de
criferios y reglos técnicos, /o revisión y volidoción del
modelo motemótico y de/ sisfemo de distrítoción, osí

como /os consu/fos o pueblos y comunidodes indígenos
y ofromexiconos".

Ahoro bien, derivodo de lo expuesto en lo que ontecede, y bojo estos

elementos, se octuolizo uno imposibilidod moteriol poro ejecutor deniro del

plozo originolmente previsto los octividodes sustontivqs relocionodos con lo

determinoción y volidoción de bloques de competitividod, dodo que su

construcción requiere necesoriomente de lo informoción oficiol sobre el

morco distritol vigente en lo entidod federotivo. Ademós, el ocuerdo que

oprobó el Plon de Trobojo previó expresomente lo posibilidod de reolizor

ojustes o los plozos derivodos de lq intervención de outoridodes externos y

del ovonce de los trobojos técnicos, permitiendo con ello odecuqciones

colendorizodos poro gorontizor el cumplimiento eficoz del mondoto

legislotivo.

Con bose en lo onterior y otendiendo o los principios constitucionoles de

certezo, legolidod, objetividod, profesionolismo y móximo publicidod, se

considero procedenle modificor los fechqs del Plqn de Troboio

originolmenle oprobodo, con el objeto de oseguror que los odecuociones

normotivos se construyon o portir de informoción oficiol, definitivo y

técnicqmente vólido.
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q. Envior unc consulto vio
SIVOPLE ol lnstiluto Nqcionol
Electorol poro conocer el
tiempo estimodo de los
trobojos de ociuolizoción
del Morco Geogrófico en el
Estodo de Morelos.
Generor reuniones
interinstitucionoles con lo
Junto Locol Ejecutivo del
INE en Morelos, poro
conocer los qvonces de los
trobojos de octuolizoción
del morco geogrófico.
Atender el Plon de trobojo
que con motivo de lo
octuolizoción del morco
geogrófico en el Estodo de
Morelos opruebe el Consejo
Generol del lNE, uncl vez
que seo nolificodo el mismo

Dirección
Ejecutivo de
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Políticos y
Secretorío
Ejecutivo

Secretoríq Ejecutivo y
Dirección Ejecutivo
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d. Generqr reuniones de
trobojo con Portidos
Políiicos sobre los ovonces
de los trobojos relocionodos
o lo qctuolizoción del
morco geogrófico.

e. Comporiir moterioles de
difusión de los lrobojos de
qctuqlizoción del morco
geogrófico.

Secretorío Ejecutivo y
Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y
Porlidos Políticos

Áreo de
Comunicoción del

IMPEPAC

TINEA DE ACCIÓN I

Oblención de lo informoción y estoblecer coord¡noción con lq Junlq locql Ejeculivo del INE en Morelos e
informqr o los porlidos políticos y lo ciudodqnío.
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Actividod que
intervienen en lo
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oclividod

o. Solicitud de lo estodístico
eleciorol del proceso
electorol 2023-2024 q lo
DEOyPP con ouxilio de lo
UTSIC dellMPEPAC.

b. Anólisis lo esiodístico
electorol del proceso
eleciorol 2023-2024 por lo
DEOyPP

c. Anólisis del nuevo mqrco
geogrófico que el Consejo
Generol del INE opruebe.

d. Mesos de trobojo poro dor
seguimiento o lq
conformoción de los

bloques de competilividod
porq lo postuloción de
condidoturos en el proceso
electorol 2026-2027.

Reunión de trobojo de lo
Comisión Ejecutivo
Permonente de
Orgonizoción y Portidos
Políticos en lo que se horó lq
presentoción de los bloques

Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y

Portidos Políticos y lo
UTSIC.

Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y
Pqrtidos Políticos

Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y
Portidos Políticos

Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y
Portidos Políticos

Comisión Ejecutivo
Permqnente de
Orgonizoción y

Porfidos Políticos
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f. Sesión de lo Comisión
Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Políticos, poro
oprobor los bloques de
competitividod.

9. Sesión del Consejo Estqtol
Electorol poro lo
oproboción de los bloques
de competitividod poro lo
posluloción de
condidoturos locoles en el
proceso electorol ordinqrio
locol2026-2027.

h. Entrego de lnformqción o
portidos políticos,
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Adecuqción de lo normqtividqd
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o. Mesos de trobojo poro
onólisis de lo propuesto de
Lineomlenlos poro
goronlizor el principio de
poridod de género en el
registro de condidoturos o
Diputociones y
Ayuntomientos del estodo
de Morelos oplicobles en el
proceso electorql ordinorio
202ó-2027.

b. Aproboción del ocuerdo
medionte el cuol se
opruebon los Uneqmienlos
poro goronllzor el principio
de poridod de género en el
registro de condidoturos o
Diputociones y
Ayuntomientos del estodo
de Morelos oplicobles en el
proceso eleclorol ordinorio
2026-2027.
Por porte de lo
CEPFIGyNDPP

c. Aproboción del ocuerdo
medionte el cuol se

los lineqmienlos

Comisión Ejecutivo
Permonente poro
el Fortolecimiento
de lo lguoldod de

Género y no
discriminoción en
lo Porticipoción

Político.

Comisión Ejecutivo
Permonente poro
el Fortolecimiento
de lo lguoldod de

Género y no
discriminoción en
lo Porticipoción

Político.

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Asuntos Jurídicos.
el principio
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Adecuoción de lq normollvldod
Eloboroción de Lineomienlos poro goronlizor el principio de poridod de género

t

de porldod de género en el
registro de condidoturos o
Diputociones y
Ayuntomientos del eslodo
de Morelos oplicobles en el
proceso electorql ordinqrio
2026-2027, por porte de lo
Comisión Ejecutivo de
Asunfos Jurídicos.

d. Aproboción del ocuerdo
medionte el cuol se
opruebon los Llneomlentos
poro goronlizor el prlnclplo
de poridod de género en el
registro de condidoturos o
Diputociones y
Ayuntomienlos del estodo
de Morelos oplicobles en el
proceso electorol ordinorio
202ó-2027,
Por porte del Consejo
Estqtql Electorol.
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Consejo Estoiol
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oclividod
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UNEA or tcclóN s.

Adecuqción de lq normolividqd
Eloboroción de lineomienlos poro etregislro y to osignoción de condidqluros indígenos poro el proceso

eleclorql locql 2026 -2027
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Aclividod que

,

q. Reolizqción de mesos de
trobojo poro el onólisls,
discusión y eloboroción de
los lineomientos porq el
registro y lo osignoción de
condidoluros lndígenos
poro el proceso electorol
local202ó-2027 en el que se
elegiró Diputociones
Locoles en el Congreso del
estodo e integroción de los
Ayunlomientos.

b. Presentoción y Aproboción
del Proyecto de qcuerdo
por el que se opruebon los
Lineomientos poro el
registro y lo osignoción de
condidqturos indígenos
poro el proceso electorol
locol202ó-2027 en el que se
elegiró Dipuiociones
Locoles en el Congreso del
esfodo e integroción de los
Ayuntomientos; onle lo
Comisión Ejecutivo
Permonente de Pueblos y

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Pueblos y
Comunidodes

lndígenos

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Pueblos y
Comunidodes

lndígenos

¡

Comuni lndígenos.
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c. Presentoción y Aproboción
del Proyecto de ocuerdo
por el que se opruebon los
Lineomienios pqro el
registro y lo osignoción de
condidoluros indígenos
poro el proceso electorol
locol2026-2027 en el que se
elegiró Diputociones
Locoles en el Congreso del
estodo e integroción de los
Ayuntomienios; onte lq
Comisión Ejecutivo
Permonente de Asuntos
Jurídicos.

d. Presentoción y Aproboción
del Proyecto de ocuerdo
por el que se opruebon los
Lineomientos poro el
registro y lo osignoción de
condidoluros indígenos
poro el proceso eleclorol
local2026-2027 en el que se
elegiró Diputociones
Locoles en el Congreso del
estodo e integroción de los
Ayuntomientos; onte el
Consejo Estotol Electorol
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TI AI:CE\(I AL (]AKt;.) DE AYUIJTA¡,{IENIOS EI,1 Et TSIAD. DT [1ORTt()!,

(

TINEA DE ACCIóN 3.

Adecuqción de lo normollvldod
Elqboroción de Lineomientos poro el regislro y lo osignqción de condidoluros indígenos pqro el proceso

eleclorql locql 2026 -2027

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Asuntos Jurídicos

Consejo Estotol
Electorol
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Adecuqción de lq normollvidod
Elqboroción de Llneomienlos poro elreglslro de personos perteneclentes o grupos vulnerqbles

PLAN DE TRAEAJO TSPTCIfICO RELAIIVO AI, CUMPTIMIENTO AL ARIICULO
QUINTO IRANSIIORIO DEL DTCRE¡O NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y ¡RES POR
EI QUE 5E REfORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEI CODIGO OT

INSTITUCIONES Y PROC¡DIMIÉNfOS EI.ECTORAT€S PARA EL ESTADO Df MORELOS
coN r.A frNAr.tDAD DE GARANIZAR €t pRtNctplo DE paRtDAD or cÉHrno ¿¡l
ET ACCESO A! CARGO DE AYUNTAMIEN]OS EN EI €STADO OE MORELOS

inlervienen en lo
reolizqción de lo

oclividod
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Aclividqd que

o. Reolizoción de mesos de
trobojo poro el onólisis,
discusión y eloboroción de
los lineomientos poro el
registro y lo osignoción de
condidoluros grupos
vulnerobles poro el proceso
electorol local 2026-2027 en
el que se elegiró
Diputociones Locoles en el
Congreso del eslodo e
integroción de los
Ayuntomienlos.

3. Presentoción y oproboción
del proyecto de Acuerdo y
Lineomientos poro el
registro de condidoturos (o
diputociones e infegrontes
de los oyuniomientos del
estodo de Morelos) de los
personos pertenecientes o
los Grupos Vulnerobles
(personos de lo comunidod
LGBTI, personos con
discopocidod,
ofrodescendientes, odultos

y jóvenes)
lo estoblecido

Comisión Ejecutivo
Permonenfe de

Grupos vulnerobles

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Grupos Vulnerobles

conform
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TINEA DE ACCIóN 3.

Adecuoción de lo normotlvidqd
Eloborqción de lineqmienlos poro elregisho de personos pertenecienles o grupos vulnerobles

en el Código de
lnstituciones y
Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos
relotivos ol Proceso
Ordinorio Electorol 2026-
2027.

piail Dt tRASaJri t5rt('lll( () RELAIIvo AL cu/¡lLlto1ltfll.) ¡tL aRfl{ ulí)
,iúrNTO TkANSITORIT-) l)tl D¿(iRtl() IIUMERO lRtSCltNlOS !F5rNlÁ Y fNa\ ri:rI
EI 

']UT 
5T NÉFOIttriAIJ Y ADICIO¡JAN UlVEK5AS DISP¡JSlCI'JNES DEI ']'JOIG') DI

INSTIIUCIOñÉ5 Y PROCEDIMIENIOS tltr:TORAIES PARA tl lSlAfrO Ut ¡iarkflarS
cON lA ÉlñALIDAD DE GARANIIZAk Et PRINCIPIO Dt P.ARlbAb Dt (:;t¡lr:ko tN
EL ACCESO Al CARGO DE AYUNIAMIENIoS tN Él tSIAD(r DE M(lRtlo\

4. Presentoción y en su coso
oproboción por lo
Comisión Ejecutivo
Permonente de Grupos
Vulnerobles del Acuerdo y
Lineomientos porq el
registro de condidoturos (o
diputociones e integrontes
de los oyuntomientos del
esiqdo de Morelos) de los
personos pertenecientes o
los Grupos Vulnerobles
(personos de lo comunidod
LGBTI, personos con
discopocidod,
ofrodescendientes, odultos
moyores y jóvenes)
conforme o lo esloblecido
en el Código de
lnstituciones y
Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Grupos Vulnerobles
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IINEA DE ACCIóN 3.

Adecuqción de lq normqlividod
Eloboroción de Lineomienlos poro elregislro de personos perlenecientes o grupos vutnerobles
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Actividod que

5

relotivos
Ordinorio
2027.

ol Proceso
Electorol 202ó-

Presentoción y oproboción
por lo Comisión de Asuntos
Jurídicos del IMPEPAC del
Acuerdo y Lineomientos
pqro el regisiro de
condidoturqs (o
diputociones e integrontes
de los oyuntomientos del
estodo de Morelos) de los
personos pertenecientes o
los Grupos Vulnerobles
(personos de lo comunidod
LGBTI, personqs con
discopocidod,
ofrodescendientes, odultos
moyores y jóvenes)
conforme o lo estoblecido
en el Código de
lnstituciones y
Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos
relqtivos ol Proceso

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Asuntos Jurídicos

Ordinono Electorol 202ó-
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Adecuoclón de lq normqlividod
Eloboroción de Lineqmienlos poro elregislro de personos pertenecientes o grupos vulnerobles

PL/ill L)i. lfraiil\lrJ tSI't( 1ll{ () Rttallv(l Ar ! u¡¡Pll¡¡rtllla,r ÁL ARllalUltl
rrUlul(,fNANSlI()Nl(llltl DtIRtI()t¡UA¡k1.)1kt\altNT(i5S¡:ENiAYiRlSS¡::)[
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INSTIIUCIONTS Y PEOCEDIMIEN]OS ETfC¡ORAIES PARA Ft I SIA{JO DI I'1ORtLU5

COI{ LA FINATIDAD DE GARANII¿AI( €t PRIilCIPIO DT IAIiIbAD ÚT I',TNLIO IIJ

TI ACCESÓ AL CARGO DE AYUNIAMIENTOS EN EL [SIAD.] DI MLTRELO!
rfu*¡|rü(j!Ú!

6. Presentoción y oproboción
en su coso por el Pleno del
Consejo Estotql Electorol del
IMPEPAC del Acuerdo y
Lineomientos poro el
registro de condidoturos (o
diputociones e iniegrontes
de los oyuntomientos del
estodo de Morelos) de los
personos pertenecientes o
los Grupos Vulnerobles
(personos de lo comunidod
LGBTI, personos con
discopocidod,
ofrodescendientes, odultos
mqyores y jóvenes)
conforme o lo estoblecido
en el Código de
lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos
relotivos ol Proceso
Ordinorio Electorql 2026-
2027.

Consejo Estotol
Eleciorol

inlervienen en lo
reolizoción de lq

oclividod
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TINEA DE ACCIóN 3.

Adecuqción de lq normollvidqd
Modlflcqción del Reglomenlo poro elreglslro de condldqlos q corgos de elección populor

pLAN D€ ¡RAaaJo [spEctFlco. REtaTlvo Ar cuMpUMIENIo ar ARt¡culo
QUIN]O I¡ANSITORIO DET DÉCRE]O NUMERO TRESCIEN]OS SISENTA Y TTES POR
Et QUE SE ¡EfORMAN Y ADICIONAN OIVERSAS OISPOSICIONES DET CODIGO DÉ

INS]IIUCIONES Y PROCEDIMIENIOS EL€CIORAIES PARA ET fSTADO DÉ MOREI.OS,
coN r-A fTNAUDAD DE GARANIZAR Ét pRtNctpro DE pARtDAD DE GÉN€Ro tN
ET ACCESO AI. CARGO DE AYIJNIAMIENTOS EN ET ESTADO OE MOREIOS'

intervienen en lo
reqlizoción de lq

qclividod
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Aclividod
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o Mesos de trobojo poro onólisis de lo
propuesto de modificoción ol
Reglomenlo poro el regislro de
cqndldolos o corgos de elección
populor.

Comisión
Ejecutivo

Permonente de
Orgonizoción y

Portidos Políticos

I

b. Aproboción del ocuerdo medionte
el cuol se opruebo lo modificoción
ol Reglomenlo poro el reglsho de
cqndidqlos cr cqrgos de elección
populor.

c. Aproboción del ocuerdo medionte
el cuol se opruebo lo modificoción
ol Reglomenlo poro el reglslro de
condldqlos o corgos de elecclón
populor, por porte de lq Comisión
Ejecutivo de Asuntos Jurídicos.

d. Aproboción del ocuerdo medionte
el cuol se opruebon modificoción
ol Reglomenlo poro el reglstro de
condidolos o corgos de elección
populor, por porte del Pleno del

Comisión
Ejecutivo

Permonente de
Orgonizoción y

Portidos Políticos

Comisión
Ejecutivo

Permonente de
Asuntos Jurídicos

Consejo Estotol
Electorol

Consejo Eleclorol
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o. Mesos de lrobojo porq
onólisis de lo propuesto de
Lineomlentos poro el
regislro de cqndldqlurqs o
cqrgos de elecclón populor
del proceso eleclorol
ordinqrio lo c sl 2026 -2O27 en
el Estodo de Morelos

b. Aproboción del ocuerdo
medionte el cuol se
opruebo lo propuesto de
lineqmienlos poro el
reglslro de condldoluros q
corgos de elecclón populor
del proceso eleclorol
ordinorio locol 2026-2O27
en el Estodo de Morelos. Por
porte de lo CEPFIGyNDPP

c. Aproboción del ocuerdo
mediqnte el cuol se
cpruebon lo propuesto de
Llneomlenlos poro el
regislro de condidoluros q
corgos de elección populor
del proceso eleclorol
ordinodo locsl 2026 -2O27 en
el Eslodo de Morelos , por
porie de lq Comisión

llAl! Dt fRAgAJO hSIEC/flCO RttAIiVO i\t CU&1Pll¡JltNló At ARIICULT)
OUINIO iKANSIIORIO DEL DECRETO NUMEKO TRESCIEÑIO5 SESINlA Y IRTS POft
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IN."TITUCIOÑE5 Y IROCIDIMIE¡]IO: TI[CfOfIAtES PAfiA E1 TSTADO DI MORTIOS
(lON LA FINAIIDAD Dt GARAN¡IZAR tl Pf{li.lclllO DI PARID.AD 9t GE¡]tl{r.) tfl
EI AC(:ESO At (]AKG() DE AYÚNIAMI¡NIOS EN EL ESIAD') DT MORTTOS

TINEA DE ACCIóN 3.

Adecutrclón de lo normqtlvldqd
Eloboroción de lol lineomienlos porq el regislro de condidoluro-s g_c_qlgos de elección populor del

proceso eleclorql ordinqrio locql 2026 -2027 en de Morelos

Comisión Ejecutivo
Permonente de
Orgonizoción y

Portidos Políticos

Comisión Ejecutivo
Permonente de
Orgonizoción y

Portidos Políticos

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Asuntos Jurídicos

inlervienen en l<r

reolizoción de lo
qclividod
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Ejecutivo
Jurídicos.

de Asunios
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TINEA DE ACCIóN 3.

Adecuoción de lq normolividod
Eloborqción de los Lineqmienlos porq el reg¡slro de condidolurqs o corgos de etección populor del

proceso eleclorql ordinqrio locol 2026-2027 en el Eslqdo de Morelos

d. Aproboción del qcuerdo
medionle el cuol se
opruebon los lineomientos
poro el regislro de
cqndidolurqs o corgos de
elección populor del
proceso eleclorol ordinqrio
locol 2026-2027 en el
Eslodo de Morelos. Por
porte del Consejo Estotol
Eleclorol.

Consejo Estotol
' Electorol
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reolizoción de lo
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o. Mesos de trobojo poro
onólisis de lo propuesto de
Lineomienlos poro el
reglsho de los ospirontes o
condidoto independlenles
o los corgos de Dlputodos
de Moyorío Relqlivo e
inleglonles de los

Ayunlomienlos en el Eslodo
de Morelos. poro el proceso
eleciorol locol ordinqrlo
2026-2027.

b. Aproboción del ocuerdo
medionle el cuol se

opruebo lo propueslo de
Llneomlenlos porq el
regislro de los osplronles o
condldolo independientes
o los corgos de Diputodos
de Moyorío Relqlivo e
inlegronles de los

oyunlomientos en el Eslodo
de Morelos, poro el proceso
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corgos de Diputodos de Moyorío Relotlvq e inlegronles de los oyunlomlenlos en el Eslodo de Morelos,
of(¡ el electorol locol ord¡nor¡o 2026 -2027
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eleclorol locql ordinorlo
2026-2027.

c. Aproboción del ocuerdo
medionte el cuol se

opruebon lo propuesto de
Llneqmienlos poro el
regisho de los ospironles o
condidolo independienies
o los corgos de Dipulodos
de Moyorío Relolivo e
inlegronles de los

oyunlomienlos en el Estodo
de Mo¡elos, poro el proceso
eleclorql locol ordinorio
2026-2027, por porte de lo
Comisión Ejecutivo de
Asuntos Jurídicos.

d. Aproboción del ocuerdo
medionte el cuol se

opruebon los lineomienlos
poro el reglslro de los

osplronles o cqndidolo
independienles o los corgos
de Diputodos de Moyorío
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TINEA DE ACCIóN 3.

Adecuoción de lq normolividod
Eloborqción de los Lineomientos poro el reg¡slro de los osp¡rqnles o cqnd¡dqto independ¡enles o los

cqrgos de Dipulodos de Moyorío Relqlivq e integronles de los oyuntomienlos en el Eslodo de Morelos,
porq el proceso eleclorql locql ordinqrio 2026-2027
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Asunios Jurídicos

Consejo Estotol
Electorol
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Adecuqción de lo normqlividqd
oboroción de los lineomienlos poro el regislro de los ospironles q cqndidqto independienles o los

cqrgos de Diputodos de Moyorío Relqlivq e inlegronles de los oyuntomienlos en el Eslqdo de Morelos,
pqro el proceso eleclorol locql ordinqrio 2026-2027

oyunlomienlos en el Estqdo
de Morelos, poro el proceso
eleclorol locol ordinorio
2026-2027. Por pcrie del
Consejo Estotol Electorol.
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ELECTORAL

PIAN DE TRABA.IO ESPEC|TICO, RETAIIVO AT CUMPLIMI€NÍO AL ARIICULO

QUINIO fRANSIfORIO D€I "DECRETO ÑÚMERO TRESCIENIOS SESENTA Y TRES POR

EL QUE 5E REFORMAN Y ADICIONAN OIVERSAS DISPOSICIONES DET CóDIGO D€

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI.ECTORATES PARA EI. ESIADO DE MOREI,OS,

CON LA FINALIDAD OE GARANÍIZAR Et. PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN

ET ACCESO A¡, CARGO DE AYUNIAMIÉNTOS ÉN Et, ESTADO DE MORETOS'

vilr. coNcLUs¡oNEs

El presente Plon de Trobojo represento uno herromiento estrotégico del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono poro

dor cumplimiento ol Decreto trescientos sesento y tres poro gorontizor lo

poridod de género en el qcceso o los corgos de los oyuntomientos en el

Estqdo de Morelos, los retos moterioles y jurídicos que implico esto reformo,

el IMPEPAC ho desplegodo qcciones cloves como lo como lo obtención de

dotos, técnicos y estodísticos, osí como el onólisis del Mqrco normotivo

vigente poro prever ojusies que otorguen, certezo jurídico de formo

porolelo, se hobrón implementor procesos de copocitoción dirigidos, tqnto

ol personol del IMPEPAC como o los octores políticos, con el fin de oseguror

uno correcto interpretoción y oplicoción de los nuevos ordenomientos estos

occiones no sólo responden o uno obligoción legol, sino que reflejon el

compromiso de IMPEPAC con lo construcción de uno democrocio poritorio

y con lo gorontío de los derechos políticos electoroles de los mujeres, ol

estoblecer un enfoque integrol que vinculo el cumplimiento normqtivo con

elfortolecimiento institucionolCon ello el IMPEPAC siento los boses poro que

el proceso electorol locol ordinorio 20 26 20 27 se desonollo bojo el Oriniio
de sustontivo, consolidondo osíuno porticipoción político mós equitotivo e

incluyente en el estodo de Morelos.

Pá9. 53 de 53



CONSEJO
ESTATAT
ETECTORAL

pr.AN DE TRABA.Jo EspEciFrco. RE¡.aTrvo Ar cuMpuM¡ÉNro Ar ARrÍcu[o
QUINTO IRANSITORIO O€[ 'OECREIO NUMERO IRESCIENTOS SESENTA Y TRES POR

Et euE sE REtoRMAN y ADtctoNAN DtvERsas otsposrcroNEs DEL cóDtco oE
IÑSTIIUCIONES Y PROCEDIMIENÍOS EI,ECTORATES PARA €T ESTADO OE MORE¡.OS,

COÑ tA FINAI,IDAD DE GARANTIZAR €I PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO EN

ET ACCESO AL CARGO D€ AYUNTAMIENfOS €N ET ESTADO DE MORELOS''

Ahoro bien, es necesorio puniuolizor que uno vez reolizodos los octividodes

estoblecidos en el Plon de Trobojo, se doró continuidod o los

copocitociones que en mqterio de Prevención de Violencio Político en

rozón de Género y Poridqd ho venido reqlizondo este órgono electorol,

tonto en los municipios que se rigen por sistemo de portidos como en los que

se rÍgen por sistemqs normotivos internos, ounodo o lo difusión y

copocitoción específico, derivodo de los líneos de occión oquíprevistos.

Finolmente, resulto imperioso destocor que, olgunqs de los octividodes

previstos en el Plon de Trobojo mencionodo en el pórrofo onterior, se

encuentron supeditos o los occiones que en todo coso reolicen entes ojenos

o éste lnstituto, por lo cuol, el Consejo Estotol Electorol, podró reolizor lo

odecuociones que estime pertinentes, con lq finolidod de otender

puntuolmente codo uno de los líneos de occión oquí determinodos, en el

eniendido que los plozos estoblecidos en el plon de trobojo se encuentron

sujetos o los ovonces que se obtengon en los mesos de trobojo y, en

consecuencio, los odecuociones que ol efecto debon formulorse podrón

reo rse dentro de los plozos propuestos e incluso de monero onticipodo

t


